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Núm . 8·23 

Al 
Presidente del 
Senado 
Su Despacho 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N . 

2 O ov. 1978 

~ e permito someter a consideración del Congreso :racional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, para fines 

de adhesión, de conformidad con el Artículo 55, Inciso 6, de la 

Constitución de la República , el Acuerdo Relativo al Comercio -

Internacional de los Textiles , negociado bajo los auspicios del 

GATT en Ginebra, Suiza, en el curso del año 1973 y el cuRl en -

tró en vigor el lro . de enero de 1974, así como su Protocolo, 

que lo prorr~ga y amplía hasta el 31 de diciembre de 1981 . 

El aludido Acuerdo fue elaborado teniendo en cuenta la in 

cidencia de la producción y comerci alización de los textiles en 

la economía de muchos paí ses , su importancia para el desarrol l o 

económico y social de las naciones menos avanzadas y la conve -

niencia para éstas de l ograr la expansión de su comercio exte -

rior y la diversificación de sus exportaci ones . 

El Acuerdo que someto a l a consideraci ón de los señores -

legi sladores, procura en sentido gener al que los paí ses signat~ 

rios apliquen medidas prácticas especiales de cooperación 
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internacional en la esfera de los textiles , a fin de eliminar 

las dificultades existentes . Como objetivos específicos per­

sigue la expansión del comercio, la reducción de los obstácu­

los a ese comercio, la liberalización progresiva del intercam 

b io mundial de productos textiles, asegurar el desarrollo or­

denado y equitativo d e dicho comercio , y evitar los efectos ne 

gativos en los distintos me rcados y en las diferentes ramas de 

producción tanto en los países importadores como en los expor­

tadores . 

Espero pues que los señores legisladores ponderando los 

favorables efectos que el país derivará con su adhesión al 

Acuerdo Relativo al Comercio Internacional de los Textiles , le 

impartan al mismo su voto afirmativo . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, 
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REPUBLICA D O MINICANA 

~ecrehtrta oe tttstaoo 
ne ~elaciones tttxteriores 

.. 
.. 

- c E R TI F I CA C I o N-

YO , DR . MANELIK GATON LICAIRAC, Embajador , 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO : 
Que la presente es una copia fiel y conforme al texto ori ­
ginal del Acuerdo Relativo al Comercio Internacional de 
los Textiles , de fecha 23 de diciembre de 1973 , que se en­
cuentra depositado en los archivos de esta Cancillería . 

Embajador , Encargado del Departamento de 
Asuntos Generales . 

Santo Domi ngo , D. N. 
26 de octubre de 1978 . 



-CEP.TI 'IC. CIO!-

YO, DR. MANELIK G..l\':c.ON LIC r. e, ajadc,r, 
del Oepnrtnrnento d- A~untos c. ner les d~ l 

S·cr tarín oe E tado ,.;ie Rel c:ione:. ~ crior s Ct:.RTl I O; 
pr ... unte es un co ia fi .1 y co11f rme al t-xto ori­

gin l l cu rdo • clativo l Com .rcio Internaoion l e. 
los ~e~t1les, d fecha 3 e die~ 1973, qu. s· cn-
cu.ntr~ dopo it do n los rchivo st. C cill r!a. 

lmbaj 

S ri • o D01. l go, D. ~ • 
26 de octubr d 1978. 

/~ _f¡t¿ 
• HCc.1..i.·ga o k::l. o rto• ~nto 

Asuntoz Gen r l s. 
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I TRODUCCION 

El presente folleto contiene el texto completo del Acuerdo rela tivo a l 

comercio internacional de. los tcYtilcs, negociado en los últimos meses 

de 1973 por representan tes de una cincuentena de gobiernos. 

En junio de 1972, el Consejo del GATT, consciente de la necesidad de 

prestar una atención especial a las dificultades planteadas en el comercio 

1nt!:rnac1onal de los textilc~, estableció un Grupo de trabajo de los Textiles 

t:on la misión de realizar un eº:,tudio de« los elemento económico:,, técnicos, 

sociales y comerciales que influyen sobre el comercio mundial ~e los text iles, 

distinguiendo entre los di\'ersos sectores textiles, tanto según las fibras 

empicadas como según el grado de transformación ». Ese estudio. que 

quedó terminado en diciembre de 1972, se hizo público posteriormente. 

En abri l de 1973, el Consejo decidió dar un paso más. Pidió al Grupo de 

trabajo que, teniendo presente su propio estudio, primero, identificara y 

examinara los problemas del comercio internacional de las fibras y los 

artículos textiles y que, segundo, con relación a dicho examen, buscara 

distintas soluciones multilaterales posibles de los problemas. Se acordó que 

esta búsqueda de soluciones no supondría ningún compromiso previo en 

cuanto a la posición de ningún participante. 

En junio de 1973, se presentó al Consejo un informe sobre el estado de 

los trabajos; el 30 de julio de 1973, el Consejo decidió que« el Grupo de 

trabajo de los textiles fuese reorganizado como grupo de negociación con 

objeto de llegar, habida cuenta de los informes del Grupo de trabajo y de 

su mand¡ito de 30 de abril de. 1973, a un acuerdo mutuamente satisfactorio 

sobre el comercio de los textiles para fines de 1973 ». El Grupo de negocia­

ción, presjdido por el Sr. Olivih Long, Director General del GA TI, se 

reunió e n octubre, noviembre y didembre. E l 20 de diciembre de 1973 se 

llegó a un aeuerdQ definitivo sobre el texto reproducido a continuación. 

El Acuerdo entró en \"igor el 1.0 de enero de 1974. 
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ACUERD O RELATIVO 
AL COMERCIO INTERNACIONAL D'E LOS TEXTILES 

PREÁMBULO 

Ncconocicndo la gran imoonancia de la producción y el comercio de los 

productos textiles de lana, fibras artificiales y sintéticas y a lgodón para la 
economía de muchos péti6es y su especial importancia para el desa rrollo 

económico y social de los países en desarrollo y para la expansión y diversi­
ficación de sus ingresos de c'xportación, y conscientes también de la especial 

importancia del comercio de los productos textiles de algodón para muchos 

países en desarrollo; 

Reconociendo además que la situación del comercio mundial de pro­
ductos textiles tiende a ser insatisfactoria y que si no se resuelve convenien­

temente, podría redundar en detrimento de los países que participa n en el 
comercio de productos textiles, ya sea como importadores, como exporta­

dores o en ambos conceptos, afectar desfavorablemente a las perspectivas 

de cooperación internacional en la esfera comercial y tener repercusiones 

desfavorables par'a las relaciones comerciales en general ; .. 
Tomando nota de que esta situación insatisfactoria se caracteriza por la 

proliferación de medidas restrictivas, •Con inclusión de medidas discrimi-

, natori~s. que s_on incompatibles con los· principios eje! Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduatl'eros y Comercio y que, en a lgunos países importa­

dores, hai1 surgido situaciones que; a juicio de estos países, desorganizan 
o ameónz:rn desorganizar sus mercados interiores; . 

Deseando emprender una acción constructiva y cooperativa, dentro de 

un m~rco·multi lateral, a fin de tratar esta situación de manera que se pro­

mueva sobre una base sana el desarrollo de la producció n y la expansión 

del comercio de productos texti les y se logre progresivamente la red ucción 
de los obstáculos a l comercio y la liberalización de los in tercambios mun­

diales d~ estos productos; 

- 1 

Reconociendo que en la realizació n de esta acción convendrá tener 
constantemente presén te la naturaleza variable y en continua evolución 
de la producción y el corryercio de productos texti les y habrá que tener 

muy en cuenta los graves problemas económicos y sociales que existen en 
esta esfera, ·tanto en los países importadores como en los exportadores, 

Y especialmente en los países en desarrollo; 
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Ra onocie11do adcm:í.s que dicha acción debe estar encaminada a faci-

,.tr la c.,pam,1ón eco nómica y fomentar el desarro llo d<! los paises en des­

:urollo que posean los recursos necesarios, tales como materias y capaci­

t:1ción técnica, dando mayores oportunidades a esos países, comprendidos 

Jt ,,; que hayan accedido rccieniemente ·o puedan hacerlo en un futuro pró­

, 1-:10 a la exportación de textiles, pa ra aumentar sus ingresos de divisas 

mcdí:rnte la venta en los mercados mundiales de productos que pueden pro­

ducir eficientemente; 

Rcco11ocicndo que el fu1uro desarrollo armónico del comercio de los 

tc, tiles, habida cuenta espec1alme11 de las necesidades de los pahes en 

tlc~:irro llo, también depende de manera importan ,(; de cu..:stioncs que que­

d:rn fuera del alcance del presente Acuerdo, y que a este respecto uno de 

esos factores es lograr progresos conducentes a la reducción de los aranceles 

} al mantenimiento y mejoramiento de ios esquemas de preferencias gene­

r:ihzadas_. de conformidad con la D i::claración de Tokio; 

Decididas a tener plenamente en consideración los principios y objetivos 

del Acuerdo General sobre Ara nceles Aduaneros y Comercio (en adelante • 

denominado Acuerdo General) y, en la prosecución de los fines del presente 

,\ cuerdo, a aplicar efectivamente los principios y objetivos acordados en la 

Declaración de Ministros de Tokio, de fecha 14 de septiembre de 1973, 

r..:l,1ti, a a las Ne~ociacioncs. C_omcrciales Multilaterales; 

' , . 

Las PARTES EN EL PRCSENTE ACUCROO convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 

\ 
1. Puede ser deseable, durante los próximos años, que los países par-

ticipantes I apl iquen medidas prácticas especiales de cooperación interna­

ciona l en la esfer; de los textiles con objeto de eliminar las dificultades que 

c,isten en dichá' esfera. 

2. Los objetivos básicos serán conseguir la expañsión del comercio, la 

¡ reducción de los obstáculos a ese comercio y la liberalización progresiva del 

) 
comercio mundial de productos textiles, y a l mismo tiempo asegurar el des­

arrollo ordenado y equitati\'o de ese comercio y e\'itar los efectos desorga­

' nizadores en los distintos mercados y en las distintas ramas ~ producción, 

l tanto en los países importadores como en los exportadores<__En el caso de 

aquellos países que tienen mercados pequeños, un nivel excepcionalmente 

elevado de importaciones y, correlativamente, un nivel bajo de producción 

1 A efectos del presente Acuerdo se entcdera que tas expresiones« pa1s participante», 
« país cxporrador participante» y « p::is importador participante» comprenden igual­
mente a la Comunidad Económica Europea. 
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tcr:N, debe terierse en cuen ta la necesidad de evita r perj uicios a la pro- } 
t.,:1ón mínima viable de textiles· de esos· países) 

, ¡;11 objetivo principal en la apl icación <le! presen~e Acuerdo seni } 
:n~nt:ir el desarrollo económico y social de los países en desarrollo, 

c,n,:: cuir un aumento substancial de sus ingresos de exportació n proce-
.:nt::~ de los p roductos texti les y darles la posibil idad de cor.seguir una 
u ~.:i r participación en el comercio mundia l de es tos productos . 

..: . L::s acciones emprendidas en virtud del presente Acuerdo no in­
c ~r:::c:rir:in o desalentarán el proceso autónomo de ajuste industrial de los 
JÍ$CS p:irticipantés. Además, las acciones emprendidas en virtud .del pre­
nte Acuc1 do deberán ir acompañadas de la prosecución, en forma com­

_1 ut,1c con las legislaciones y sistemas naciona les, de políticas económicas 
,t,c1.des adecuadas exigidas por los cambios en la estructura del comercio 

_. 1c,tiles y en las ventajas compa rativas de los países participantes, que 
, um ulcn a las empresas que son menos competi tivas en el plano interna-
1,,n.d a pasar progresivamente a ramas de producción más viables o a 
tr~1s s.:ctores de la economía y faci litar u n mayor acceso a sus mercados 
!r.1 los productos textiles proceden tes de los países en desarrollo. 

5. La aplicación de medidas de salvaguardia en virtud del presente 
c.:11.:rdo, supeditada a condiciones y c riterios reconocidos y baj o la vigí-

anci:i de un ó rgano internacional creado para ~ste fin y en conformidad 
on los principios y objetivos del presen te Acuerdo, p uede llegar a ser nece-

• :iri:i en circu nstancias excepcionales en la esfera del comercio de los pro­
uctos textiles y debe coadyuvar a cualquier p roceso de ajuste que pueda 

1:r c,igido p.or los cambios en la estructura del comercio mundia l de pro­
,: ,tos textiles. Las partes en el" presente Acuerdo se comprómeten a no 
;,l1c:1r ta les me.didas excepto de conformidad con las d isposiciones del pre­
.: ntc Acuerdo y teniendo plenamente e~ con~ideración las consecuencias 
.: dichas medidas para ptras partes. 

6. Las disposiciones del p resente Acuerdo no afec tará n a los derechos 
obligaciones que corresponden a los p aíses part icipantes e n vi rtud del 

\..:ucrdo Genera l. 

7. Los países participélntes reconocen que, puesto que las medidas que 
: tomen en virtud del presente Acuerdo está n concebidas para los problemas 
¡-icciales de ·1os productos textiles, ha de considerarse que son excepcio­

:ilc-s y que no se prestan a su aplicación en o tras esferas. 

. -Art ículo 2 

1. Todas las rest ricciones cu::-ati:~nila teralcs exis te.ntes, .los acuer- 1 
os bila tera les y cua lesquiera o tras medidas_~~nti~ ívas vig_e_ntes que ~-

., 
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n ¿_._-~1u~1ci_ctivosi.~~n -~?.tifica~~s ~n _d~lJ!IIC,_a_l Organo __ 9:_ _Vig!­
J :1<1, 1 c,ulc_s por el"país part°Jcipante que imponga las limitaciones 
! . L ::;,tJdón del presente Acuerdo o la adhesión al mism9 y el Organo 

,.: : .. ::c1:1 de los Textiles transmiti rá las notificaciones a los demás países 

1--•• n:cs p:ira su información. L?.s me.didas o los acuerdos no notifica-
~ ~n pJÍS p~r~_!!~ a los ¡eseñiacfil!l.(e-h_gl?,er..~~p~doel·p:;'?_S~~!P" 

i.!~cfiaberse adherido al mismo se considera rán incompatibles 
: \ .:::éiaó··tse-sÜprirrurán1nñieáiat:iñieritc:--- ----- - - ~ --· 

,\ :.,,·,¡.is que estén justificadas por lac; disposiciones del A c.: ucrdo 
-r _; , , :1,lu1dos sus Anexos y Protocol9V, todas las restnccionc~ cuan­
\ .~, t.::d:itcr:iles cualesquiera otras medidas cuantita tivas que tengan un 

re : nct i, o y sean notificadas conforme a 1o "'previsto 1;;n el púrrafo 1 · 
,_. ,u rrimir:in en un plazo de un año a partir de la entrada en vigor 

r< .-n :c :\cuerdo, a no ser que se las someta· a uno de los siguientes p ro­
.o:.,, p:ira ponerlas en conformidad con las disposiciones del pre­

.\ -1,:r<lo: 

1 :r , J.,,ión en un programa, que se deberá adoptar y notificar al Orga­
; ,, <li.: Vigilancia de los Textiles dentro del plazo de un año a contar 
d.-,,k la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, destinado a 
c !,:w n:ir por etapas las restricciones existentes en un período máximo. 
:~:-rri:",-::ño"s" aparllr oclaeriti-?daenvigor· ciclprcsén.ic; ·A;~c;dÓ ·y 
--~: .'.o-en· cuenta s;ualquier acuerdo bilateral que se haya celebrado 
,~ e-te siendo negociado conforme a lo previsto en el apartado ii) 
,,· 1ra. quedando entendido que en el primer año ~e hará un irnpor­
t.1•, tc t:SÍUCfZO que :ibarque tanto una eliminación substancial de las 
r::: : ~1ccio nes corn6 un incremento. substancia l de los co·ntingentes 
,1:h 1qcntes; . \ 

1 1 111 . lu~ión, den~ro de un plazo de un año a p:irtir de la entrada en 
, 1/ 1r del presente Acuerdo, en acuerdos bilaterales negociados o en 
lV 1 de negociación, en cumplimiento de las disposiciones del artí-

' . / . 
, : . 1 4. s1, por razones excepcionales, cualquiera de esos acuerdos 
l 1l.1tcralcs no se celebra dentro del período de un año, dicho período, 
:~.:, c0n~ulta de los países participantes interesados y con el asen1i­
r:;1~11to del Organo de Vigilancia de los Textiles, podrá prorrogarse 
¡ . · un año c;omo máximo; . 

m, lu,ión en acuerdos negociados o en medidas adoptadas conrdrrne 
,: l¿l dispuesto en el artículo 3. 

• \ n,(!nos que estén justificados por las disposiciones del Acuerdo 
r ,;) 1111cluidos sus Anexos y Protocolos), todos los acuerdos bilaterales 
r.tc~ Y notificados con a rreglo a l párra fo I de este a rtículo serán dero­
. Justificados en virtud de las disposiciones del presente Acuerdo o 
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r.: l,Jificados para que cumplan con ta les disposiciones en el plazo de un año 
.t r-.i rtir de la entrada en vigor dd presertte Acuerdo. 

~. ' . . .\.: ·. 
-4 . ,\ efectos de los párrafos 2 y 3 supra, los países participantes propor-' · 

e: , n~\r:ín las máximas facilidades para la celebración de consultas y nego- , 
, •1.:iones bi laterales a fin de llegar a soluciones mutuamente ace ptables de 
,_. , ,J,,rmidad con los artículos 3 y 4 del presente Acuerdo, y permitir, a 
p.!rt ir del primer año de aceptación del presente Acuerdo, la eliminación 
r.1.! , c0mpleta posible de las restricciones existentes. Comunicarán especí­
,: _..!c.1·:ntc al Organo de Vigila ncia de los T extiles den tro del nño siguiente 

, , •:nt rad a en vigor del presente Acuerdo la situación en ql!e se encuentren 
cu.,k squicra acciones o n egociaciones emprendidas de conformidad con 
este artículo. , _,_', .. ;_,: ·. .. . . ,. " . 

S. El Organo de Vigi lancia de los Textiles terminará el examen de ta les 
1;, f0rrnes dent ro de los 90 días siguientes a l de su recepción. En su examen 
c,tud ia rá si todas las acciones emprendidas están en conformidad con el 
¡-,rcscnte Acue rdo. Podrá hacer a los países participantes directamente inte­
rc~:idos las recomendaciones que considere apropiadas para facilitar la apl i­
<..1c1ón del presente a rtícu lo. 

Articulo 3 

1. A menos que estén justificadas de conformidad con las disposiciones 
lk l :\cuerdo G eneral (incluidos sus Anexos y Protocolos), los países pa rti~­
CJ f)antes no deberán introducir ninguna nueva restricción a l comercio de· 
í'fl'ductos textiles ni intensificar las restriccio nes existentes, salvo en el caso 
de que una acción de esta índole esté justificada segú n las d isposiciones del 
r rc,c:ntc a rtícu lo. 

'.!. Los países participantes convienen e~ que sólo se deberá recurrir a l 
prc~cnte artículo con moderación y 'en que su aplicació n se limitará a los 
r r,,ductos exactos y a los países cuyas exportaciones de esos productos estén 
, ,u~ando una desorganización del mercado ta l corno se define en el Anexo A, 
:~nicndo plenamente en cuenta los principios convenidos y los objetivos 
:::1u n,·iados en el presente Acuerdo y tomando totalmente en consideración 
1 ' ' inte reses tanto de los países impo rtadores como de los exportadores. Los 
;',lÍ~cs participantes tendrán en cuenta las importaciones procedentes de 
" dos los países y procurarán mantener un grado de equidad adecuado. Pro-

. , urarán evitar las medídas discrimin a torias cuando la desorganización del 
mercado se deba a importaciones procedentes de más de un pais partici­
·r:i ntc y cuando sea inevitable recurri r a la aplicación del presente a rtículo, 
tcn_icndo presentes las disposiciones del a rtículo 6. 

3. Si u n país impor tador participante estima que su mercado, 3egún la 
definición de desorgani zación del mercado que figura en el A nexo A, está 
~ícndo desorganizado por las importaciones de u n determinadó producto 
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inul que no es ya objeto de limitación, solicitará la celebración d·c consultas 
" 11 el p:iís o países exportadores panicipantcs_intcrcsados a fin de eliminar 
: .l t!.,,,rganizació n. E l pa ís importador podrá indicar en su solicitud el 
, 1,, ~-1 c~recífico a l que considera que deberían limitarse las exportaciones de 
J.,1:-.,~ productos, nivel que no será inferior al ni'vcl general indicado en el 
\ !'no 13. El país o países exp<:>rtadores interesados resoonderán rápida­

n·~:- le :i. IJ solicitud de celebración de consultas. La solicitud del país impor­
t.:J o r 1rú acompañada por una declaración detallada de los hechos, razones 
~ Ju, ,ificación de la misma, con inclusión de los últimos datos relativos a los 
,_ • ~·:n:oc; de desorganización del mercado, información que el país solici­

a , , ni.: c,,municará al mismo tiempo al Prc5idcnti.: del Organo de Vigila ncia 
d.: l-1s Textiles. -. • • J • • 

-t Si en las consultas hay un entendimiento mutuo de que la situación 
' r,4 .;i~rc restricciones al comercio del producto textil de que se trate, el 

r.1\cl de re5tricción que se fije no será inferior, al indicado en el Anexo B. 
Lo~ detalles del acuerdo a que se ! legue serán comunicados al Organo de 
\ 1,;tlJncia de los Textiles, el cual determinará si el acuerdo está justificado 
t.k conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 

5. i) Sin embargo, si transcurridos sesenta días a partir de la fecha en 
que el país o los países exportadores participantes han recibido la 
•0lici tud , no se ha llegado a un acuerdo sobre la solicitud de 
limitación de las exportaciones o sobre cualquier otra posible 

- • solución, ·~1 país partic'ipante solicitante podrá negarse a aceptar 
~ importaciones a consumo prÓccdentcs del país o países partici­

pantes citados en el párrafo 3 supra, de los textiles y productos 
textiles que causen una desorganización .. del mercado (según se 
define en' el Anexo A), a un nivel, para un·período de 12 meses a 
partir de (a fecha de rcc~pción de la solicitud por el P,,3ís o países 
exportado.res participantes, que no será inferior al nivel fijado en 
el Anexp B. Dicho nivel podrá ser reajustado en sentido ascen­
dente, en la medida de lo posible y compatible con los objetivos 
del presente ·artículo, a fin de evitar dificultades indebidas a las 
empresas co'mcrcialcs que participen en los intercambios de que se 
trate. Al mismo tiempo, se someterá el asunto a la inmediata 
atención del Organo de Vigilancia de los Textiles. 

ii) Sin embargo, cada una de las partes tendrá la posibilidad de 
someter el asunto al Organo de Vigilancia de los Textil.lls antes de 
la. expiración del períod_o de sesenta días. 

iii) En cualquiera de los dos casos, el Organo de Vigilancia de los 
Textiles realizará prontamente el examen del asunto y formu lará 
las recomend aeiones apropiadas a las panes directamente inte­
resadas dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se le 
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someta el asunto. Tales recomcndacioues se comunicará n tam­
bién al Comité de los Textiles y a l Consejo de Representantes de' 
las partes c.:>ntratant.cs del A.;uerdo General para su información. 
A la recepción de tales recomendaciones, los países participantei_::_, 
in teresados deberán reexaminar las mc'Clidas adoptadas o previs-
tas para determinar si procede introducirlas, mantenerlas, inodi-
/icarlas o derogarlas. · ' 

6. En circunstancias muy excepcionales y crí ticas, cuando las importa­
-:• ::::s de uno o más productos textiles efectuadas durante el período de 
. : :~ u días citado en el párrafo 5 supra causarían una grave desorganiza­
..: ;~1:1 del mercado que originaría un perjuicio de difícil r~paración, el país 
1-nr o rt::idor recabará del pals exportador interesado su inmediata colabo­
r:i~ión para evitar ta l perjuicio, sobre una base b ila teral y de emergencia, y 
:il mismo tiempo comunicará inmedia tamente a l Organo de Vigilancia de 
1,,, rc,tiles todos los detalles de la situación. Los países interesados podrán 
:i,! ,pta r cualquier arreglo provisiona l mutuamente aceptable que consii:leren 
nc..:c\:irio para tratar la situación, sin perjuicio de las consultas sobre la 
cucqión a que pudieran proceder en virtud del párrafo 3 del presente artí­
~ ukl. Si no se adopta tal arreglo provisional podrán apl icarse medidas. tem­
r ,,r:i lcs de limitación a un nivel superior al ind icado en el Anexo B, con 
m1r:is especialmente a evitar dificultades indebidas a las empresas comer­
c1.des que participen en los intercambios de que se trate. Salvo en el caso 
d:· que exista la posibilidad de p ronta entrega que desvirtuaría la fináJidad 
de la medida, el país importador notificará ta les med idas, a l menos con una 
~cm:ina de antelación, a l país o los países exportadores participantes--e ini­
u.1r;1 o continuará las consultas previstas en el párrafo 3 del presente artí­
' .110 . . Si se adopta una medida en. virtud del presente párrafo, cualquie ra de 
l.,, p:utes podrá someter el asunto· al Organo de Vigi la ncia de lbs Textiles. 
1 ,te pro.cederá del modo previsto ,en el párrafo 5 supra. Después de haber 
m:1bido las recomendaciones del Organo de Vigilancia de los Textiles, el 
p.1i, impbrtador narticipante reexaminará las medidas adoptadas e infor­
n:irá sobre ellas a l Organo de Vigilancia de los Textiles. 

7. Si se recurre a las medidas previstas en el presente artículo, los países 
p:irticipantes tratarán de evitar, a l tomarlas, que se causen perjuicios a la 
rru<lucción y a las ventas de los países exporta dores, y particularmente de 
1 •, países en desarrollo, y evitarán que cualquiera de estas medidas adopte 
un:i for'ma q ue dé lugar al establecimiento de obstáculos no arancelarios 
.1d1cionales al comercio de los productos texti les. Mediante prontas consul­
t:is, estos países establecerán además procedimientos apropiados, particu-
1 • .Jrmente para las mercancías que se hayan expedido o que estén a punto de 
~~rlo. Si no se llega a un acuerdo, p od rá someterse el a sunto al Organo de 
\ 'igilancia de los Textiles, el cual hará las recomendaciones apropiadas. 
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s. Las medidas adoptadas de eonformiJad con el presente artículo 

r · ,,¡,:1n establcrsc por períodos limitados que no excedan de un año, reno­

\ .• :-h:< o prorrogables po r periodos aóicion:iles de un año, previo acuerdo 

c::::c los pa íses pa rticipantes directamente interesados en su renovación o 

,:;•m.,g:i. Serán de aplicación en tales casos las disposiciones del Anexo B. 

l~i, propuestas de renovación.º prórroga, o de modificación, o de elimina­

': , :- . o cu:ilq uier desacuerdo al respecto, se somete r:ín al Organo de Vigi­

l.•~,1:1 de los Textíles, el cual hará las recomendaciones apropiadas. Sin 

cm!,.1 rgo, podrán concluirse con arreglo a l presente a rticulo acuerdos bila-

1,--.11<:s de li mitación por periódos de una duració n superior a un año, de 

.-, rrn idad con las disposiciones del Anexo B 

9. Los países participantes tendri..n constantemtnte en cxrunen las medi­

d:i~ que hayan adoptado en virtud del presente anículo y d a rán a cualquiera 

de los países participantes afectados por ellas oportunidades adecuadas de 

cn,ablar consultas a fin de eliminar dichas medidas cuanto antes. Presenta­

r.in al Organo de Vigilancia de los Textiles de vez en cuando, y en todo caso 

unJ ,ez al año, un informe sobre los progresos realizados en la eliminación 

1.k dichas medidas. 

Artículo 4 

1. Al aplicar su política comercial en el sector textil, los países partici­

rantc<; tendrán muy en cuenta que, por la aceptación del presente Acuerdo o 

:--,ir_:.u :!dhesión, están o bligados a seguir un método multilateral para buscar 

~- '. .:~io nes a las dificultades que se planteen en el sector. 

2. No obstante, siempre que ello sea compatible con los objetivos y 

rrincipios básicos del presente Acuerdo, los países participantes podrán 

conclúir acuerdds bilaterales en cqndiciones mutuamente aceptables a fin de, 

p0r una parte, eliminar riesgos reales de desorganización del mercado 

c~::gún se la define en el Anexo A) en los países importadores 'y una desorga­

ni, ación del comercio de textiles en los países exportadores y, por otra parte, 

a~cg.urar la expansrón y el desarrollo ordenado del comercio de textiles y un 

~ trato equitativo pa,r~ los países participantes. 

3. Los acuerdos bilaterales que se apliquen de conformidad con este 

artículo serán en su conjunto, niveles básicos y coeficientes de crecimiento 

tncluidos, más libera les que las medidas previstas en el artículo 3 del pre­

sente /\~uerdo. Estos acuerdos bilaterales se formularán y administrarán de 

manera que faciliten la total exportación de los niveles en ellos estipulados 

Y contendrán disposiciones que garanticen una flexibilidad substancial para 

llevar a cabo los intercambios comerciales que se rijan por ellas, y que sean 

compatibles con la necesidad de lograr una expansión ordenada de esos 

intercambios y con la situación en el mercado interior del país importador 

interesado. Esas disposiciones podrán comprender las cuestiones de los 
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~,;¡ l ni,cles bá~icos, el crecimien•o, el rcronocimienlo de la creciente interc&tn-
bi:ilidad de las fibras na turales, artificiales y s intéticas, la utilización antici­
r:ida, 13 transferencia de remanentes del año anterior, las transferencias de 
un grupo de productos a otro y cualquier otra disposición que sea mutua­
mente satisfactoria para las partes en dichos acuer~os bilaterales. 

4. Dentro de los treinta días siguientes al de su fecha de efectividad, los 
¡-,:ií~cs participantes comunit:a rán al Orga no de Vigilancia de los Textiles 
d;:t;.dlcs completos acerca de los acuerdos cdcbradvs conforme a lo dispuesto 
en el presente artículo. I:I Organo de Vigi lancia de los Text1les ser:i infor­
rr.:ido prontamente cuando cualquiera de tales acuerdo$ sea modificado o 
;,!.:rogado. El Organo dt; V.igilancia de los Texules podr:í hacer a las partes 
1r:,crcsadas las recomendaciones que considere apropiadas._ 

Articulo 5 

Las restricciones a la importación de productos textiles establecidas en 
, irtud de las disposiciones de los artículos 3 y 4 se administrarán de manera 
flexible y equitativa, e, itando el exceso de categorías. Los países partici­
pantes, en consulta entre sí, toma rán disposiciones para administrar los con­
tingentes y los niveles de limitación, con inclusión de las apropiadas para la 
distribución de los contingentes entre los exportadores, de manera que se 
facilite la total utilización de esos contingentes. E l pais importador partici­
p:rn te deberá tener plenamente en cuenta factores tales como la existencia de 
clasificaciones arancelarias o unidadés de cantidad basadas en los usos 
comerciales normales en las tra nsacciones de exportación e importación, 
tanto por lo que respecta a la composición en fibras como a la competencia 
en el mismo subsector de su mercado interior. 

-Artículo 6 

J. Reconociendo que los países1participantes están obligados a prestar 
especial a tención a las necesidades de los países en desarrollo, se considerará 
apropiado y compatible con las obligaciones de la equidad que aquellos 
países importadores que apliquen en virtud del presente Acuerdo restric­
ciones que afecten a l comercio de los países en desarrollo prevean para ellos 
condiciones más favorables que para otros países por lo que se refiere a esas 
restricciones, con inclusión de elementos ta les como niveles b:isicos y coefi­
cientes de crecimiento. En el caso de los países en desarrollo cuyas exporta­
ciones estén ya sujetas a restricciones y si esas restricciones se maintienen 
en , irtud del presente Acuerdo, deberán preverse contingentes más elevados 

· y coeficientes.de crecimiento liberales. Sin embargo, deberá tenerse p resente 
la necesidad de no perjudicar indebidamente los intereses de los abastece­
dores establecidos y de no perturbar gravemente las estructuras comerciales 
existentes . 

\ 

r 
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~ Reconociendo la necesidad de dar un trato especial a las exporta­
c:.~'.lcs de productos textiles fJrocederites de· paísb en desarrollo, a l fija r los 
.:-,':,11ngcntes para sus exportaciones de productos de aquellos sectores tex­
t.ks en los que sean nuevos exportadores a los mercados de que se trate no · 
\_· :?pliear:í el criteri o de las ex.portáci0nes realizadas en el pasado y se conce­
c:r j un coeficiente de crecimiento más a lto para tales exportaciones, 
,: n1 rndo presente 'que este trato especial no perjudique indebidamente los 

1:1:creses de los abastecedores establecidos ni cree perturbaciones graves en 
l.i~ estructuras comerciales existentes. 

3. ::s; ormalmente deberán e\'itarse las l imi taciones de las exportaciones 
de países participantes cuyo volúfnen total de exportaciones text iles sea 
rcq ueño en comparación con el volumen toial de las exportaciones de otros 
r:ii,cs si las exportaciones de los primeros representan un porcentaje 
¡'1:q uciio del total de las importaciones de texti les comprendidos en el pre­
•cn te ;\cuerdo efectuadas por el país importador interesado. 

4. Cuando se apliquen restricciones a l comercio de textiles de algodón 
c<,nforme a lo previsto en el presente Acuerdo, se p resta rá una considera- . 
c1ún especial a la importancia de ese comercio para los países en desarrollo 
in teresados a l determinar el volumen de los contingentes y el elemento de 
uccirniento. 

5. En la medida de lq posible los países participantes no aplicarán limita­
,s al comerci.o de productos textiles originarios de otros ·países par tici- · 

r :i ntcs que se importen en régimen de importación temporal para s u reex­
l r 0 nación después de elaborados, con sujeción a u n sis tema satisfactorio de 
1 

contro l y certificación. · 
\. . . . . . 

( 6. Se dará consideración a lá aplicación de un t ra to especial y diferen-
c i.1J o.a las reimportaciones en un país participante de productos tex tiles que 
ese país haya exportado a otro país part icipante para su elaboración y sub­
~1¡;uiente reimpt:>rtación, a la luz de la naturaleza especial de ese comercio y 
\Jn perjuicio d~ las .disposiciones del a rtículo 3. 

A rtículo 7 

Los países part icipantes adoptarán medidas para asegurar e l funciona­
miento efectivo del p resente Acuerdo mediante el intercambio de informa­
t ión,'incluycndo, cuando se soliciten, estadísticas de importaci6o y de expor­
tación, asj como por otros medios prácticos. 

A rt ículo 8 

1. Los países part icipa ntes convienen en evitar q ue se eluda la observan­
cia del presente A~uerdo media nte la reexpedició n, la desviación o la intc, -
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, :-::, ,:,11 de países no participantes. Especialmente, es tán de acuerdo sobre .,. 

::'.:,!. J.,~ previstas en·el prescn-:e articulo. 

: Los países participantes convienen en colabora r .con miras a la 
. :,,¡, 10 n de medidas administra~ivas ap~opiadas para evitar tal inobser­
' -, .1. Cuando un país pnrticipan te crea que se ha eludido el cumplimiento 
,' . \ -:ucrdo y que no se están aplicando medidas adm1 n15 trat iva!, apro pia­
.! r.i r.1 e, itar tal hecho, dicho país deberá celebrar consultas con el país 
e• .. ••Jdor de origen y con o tros países implicados en la inobservancia a fin 
,·. r..:,,:i· nro nto una solución m utuamente satisfacto ria. Si no se cncuc1tra 

li : •. ~c!l:.:- ·o·n, se remitirá el a~unto al Organo de Vigilancia de lo~ Tcxules. 

J Los países participantes convienen en que, si se recurre a las medidas 

~, 1,t.1~ en los ar tículos 3 y 4, el país o países importadores participantes 
, •rc,.1dos tomarán disposiciones para garantiza r que las exportaciones del 
, p.1 rtici pante contra las cuales se adopten ta les medidas no se limitarán 

, ·· m.1~ or severidad que las exportaciones de mercancías similares de cual­
~~-·• p;iís que no sea parte en el presente Acuerdo que causen, o realmente 
_ ... :::.:.:en causar, una desorganización del mercado. E l país o países impor-

. t .. ..! re, participantes interesados acogerán con espíritu favorable las ges-
1, •~e~ 1.k los países exportadores participantes que tiendan a señalar que 

· e :-: rrincipio no se cumple o que el funcionamiento del presente Acuerdo 
. , -:J.1 1n, :ilidado por el comercio con países que no son parte en él. Si dicho 
, -c-::::-m o invalida el funcionamiento del presente Acuerdo, los países parti­
t ;-.rn tc, estudiarán la posibi lidad de adoptar las medidas que sean compa­
: • -:, 1.:o n su legislación a fin de impedir la invalidación . 

. : Los países participantes interesados comunicarán al Organo de Yigi-
• .:.1 de los Texti les todos los det~lles de cualesquiera medidas o arreglos 
! ·•t.1J os en vlrtud del presente ar tículo o sobre cualquier divergencia 

e •. ,:: ntc y, cuando así se le solicite, el Organo de Vigilancia de los Textiles 
r ·::· ,.br.'1 informes o recomendaciones según proceda. 

Artículo 9 

l labida cuenta de las salvaguardias previstas en el presente Acuerdo, 
~ .. i\es participantes se abs tendrán e n lo posible de adoptar medidas 

:: ::~c,.iles adicionales que puedan tener el efecto de anular los objetivos 
c :j r rc\cnte Acucrd.o. 

: . C.uando un país participante constata que sus intereses están siendo 
· ~, c:ncntc afectados por una me.di da de ese tipo adoptaria por otro país 

f :;1-:1pante, el primer país podrá soli ci ta r del pals que aplique la medida 
J : consulte con él para remediar la situación. , .. 

·1 
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3. Si con la consulta riO se llega a una solución mutuamente satisfactoria 

c:i un p!azo de sesenta días, el país participante que la haya solicitado podrá 
,c,mctcr el asunto al Organo de Vigilancia de los Texti les, el cual lo examina­

r .. prontamente. El país participante interesado queda en libertad de someter' 
el :i,unto a dicho Org:ino antes ·de que expire el plazo de sesenta días 
,: , ) nsidcra que hay motivos justificados para hacerlo así. E l Organo de 
\ 1;1l.1ncia de los Textiles hará a los países participantes las reco mendaciones 
t¡.;c considere apropiadas. 

Artículo 10 

1. ~e establece en el marco del Acuerdo General un Comité de los Tex-• . :,:e c,,rnpuesto por los representantes de las pa rtes en el presente Acuerdo. 
l l Cumllé desempeñará las funciones que se le asignan a es te !\cuerdo. 

'.'. r I Com ité se reunirá de vez en cu:indo, y al menos una vez a l año, para 
.!: :::-:ip:.:ñ:ir sus funciones y tratar los asuntos que le someta específicamente 
e 1 ):¡:;1nl• de ·\'igilanci:i de los Textiles. Preparará los estudios que los países 
¡ ,·:1-ir-.intc~ (kcid:in encomendarle. Realizará un análisis de la situación 

-, .. · 1tra, iescn la producción y el comercio mundiales de productos tex­
:1:: ~,,n rndu,ión de cualesquiera medidas que faciliten el reajuste, y ex­
;- J:.1 ,u, opinio nes :icerca de la m:incra de fomentar la expansión y la 
1 t,: ~ .::!:: c1lrn del comercio de productos textiles. Reunirá la información 
n:., '"11:.1 y de otro tipo ncc_cs:iria para cumpli r sus funciones y estará 
•• _ · 1 !, , 1.,r.1 rc<.!1r :1 10\ p:iisc~ p:irt1cipantes que le suministren tal infor­

r:·..::ibn. 

' C:u.ilqu1cr ..!1 -.crcp.1nc1.1 que surja entre lós países participantes ea 
,1..;n:o .a l.a 1n t ;-,rct.1uv n o apli.:.1c10n del presente A~ucrdo pod rá ser 

·1 !.a .il c, .. 111tc p.11.1 que cqc dictamine . 

. : l I C.•n.ité c,.1m1nar:1 un:i vez a l aiio el funcionamiento del presente 
\, .crJl, e ,nrl,rma r.:i 1:c ello al Consejo de Representantes de las partes 

,e ~:r.1t1ntc\ del _,, cucrJo General. Para asistirle en este examen, e l Organo 
,!: \ 1r1Lin~1.1 de lm Tc,ulcs establecerá a la intención del Comité un informe, 
Jd <¡u:: ~e tr.1nsmitirá también copia al Consejo. El examen que se efectúe 
e :::,c:r aiio se rá una revisión ~eneral del presente Acuerdo, habida cuenta 
:e \.; funcion:imicnto en los años anteriores. · 

' 1 1 Comité se reunirá a más tardar un año antes de la expiración del 
;-:c_\::ntc /\cuerdo para examina': si procede prorrogarlo, modificarlo o dero-
;-.irlo. · 

Articulo 11 

1. El Comité de los T extiles c rea rá un Orgaoo de Vigilancia de los T ex­
tiles cncarg:ido de vela r por la aplicació n del presente Acuerdo . Esta rá com-



• 

• 

• 

11 -

-1:::,:o por un Presidente y ocho miembros, 'designados por los países parte 

;: r1 prc~cnte Acuerdo _conform~ ni proq:dimiento que decida el Comité de 
! , 1..:,tilc~ de manera que se asegure su efica.l funcionamiento. A fin de que 

, . , ·rnposición sea equilibrada y ampliamente rep:esentativa de las panes 
::-: e! presente Acuerdo, se tomarán disposiciones para la apropiada rota-

• ,,r' de los miembros. · 1 

::: [I Orgfoo de Vigilancia de los Textiles tendrá el carácter de órgano 
;--:-:-'.;inentc y se reunirá cuantas veces sean necesarias para desempeñar las 

... , :,es que se le exigen en virtud del presente \..:uerdo. Se bac;ará en las 

· -.-.:~: •nes que le comuniquen los países paruc "'ante,- comnl.,tadas por 

, .!k,..¡u1e ra detalles y aclarac1ones necesarios que (] ecida n~<;abar de dichos 
;- .. 1 e~ o de otras fuentes. Además, podrá basarse en la a~1stcnc1a técnica que 

: ;-rc<ten los ser\icios de la Secretaría del Acuerdo Genera l y oír también los 

,:-·, :m.:s de los expertos técnicos que le proponga uno o más de sus miem-

: . [l Organo de Vigilancia de los Textiles tomará las medidas cuya 

- • ..in le exija específicamente el articulado del presente Acuerdo. 
l 

.: S1 no se llega a ni nguna solución mutuamente convenida en las nego-

' .. •ncs o las consultas bilaterales entre países participantes previstas en 
¡::: cr. tc Acuerdo, el Organo de Vigilancia de los Textiles, a petición de 

, _:,;u1aa de las partes y después de uh pronto examen a fondo del asunto, 

• ~ r..-,l,mendaciones a las partes interesadas. l 
~ ,\ p.:tición de cualquier ~aís participante, el Organo de Vigila~cia de 

• 1 n11h:s examinará con prontitud cualquier medida o disposiciqn con­
.:, •: que ese país considere perjudicial para sus intereses cuando lhs con­

• 1, ~ntrc ta l país y los países -participantes directamente interesados no 
, .,n rcrmitido llegar a una solu<rión satisfacto ria. El Organo hhrá las 

. ·-rfl<l:1ciones adecuadas al pais o países participantes interi!sados. 

1 .-\ntcs de fom,ular sus recomendaciones sobre cualquier asunto con-
que ~e le confíe, el Organo de Vigilancia de los Textiles invitará a los 

: , participantes que puedan resultar directamente afectados por el 
·:>de que se trate a sumarse a las partes en dicho asunto. 

- Cuando se pida a l Organo de \'igilancia de los Textiles que formule 

·-. ~.:ndaciones o conclusiones, el Organo lo hará dentro de un plazo de 
• · · .: di;ts siempre que sea posible, salvo disposición contraria en el pre­

•. ::: Acuerdo. Todas esas recomendaciones o conclusiones serán comuni­
c .!.1\ al Com.ité de los T extiles para información de sus miembros. 

• Los países participantes procurarán aceptar íntegramente las reco­
:- ::-.J:ic1ones del Organo de Vigilancia de los Textiles. En el caso de que se 

l ,:-:,idcrcn imposibilitados de segui r alguna de tales recomendaciones, 



~ l , • • :1unicarán inmediatamente a l 0rgano de Vigilancia de los Texti les roJ'.t-Aº.'/~ • =• 

::-,•ti\ os de su actitud y, eri su caso, la medida en que puedan seguir las reco-

o. Si, después de haberse fo rmulado recomcndacionc.s por el Organo de 
\ .'"d.inc1a de los Textiles, persisten entre las partes algunos problemas, éstos' 
- '<in ser somet idos a la atención del Comité de los Textiles o del Consejo 
.!e Rcprc~entnntes de las pnrtes contratantes del /\cuerdo General según los 
, · , •cJ 1micntos no~males del Acuerdo Genera l. 

:ti Las recomendaciones y observaciones del Orga no de Vigilancia de 
¡" .. 1lcs dc:berán ~cr tomadas en cuenta en caso de que los asuntos rela­

' , .. ,-.:os con dichas recomcndacion~ y observacio nes se someta n ulterior­
:-c:1tc a l:i atención de las PARTES CONTRATAÑTCS dei Acuerdo General, en 
-_;; . .;-ubr según el procedimiento del a rtícu lo XXIII del Acuerdo General. 

: : Dentro de los q uince meses siguientes a la ~ntrada en vigor del pre-
.. ·. :\cuerdo y posteriormente una vez al año como mínimo, el Organo de 

·, • ... ::cia de los Textiles examinará todas las restricciones del comercio de 
;-· : ~- tvs textiles mantenidas por los países participan tes al comienzo del 
---;- ~~:e 1\cucrdo y presentará sus conclusiones al Comité de los T extiles. 

: 2 El Organo de Vigilancia de los T extiles examinará anua lmente todas 
r,,11 ia· iones introducidas o los acuerdos bila terales concluidos por los 
: 1.1 rticipante$ con relación a l comercio de productos textiles desde la 

, en \·igor de l- p resente Acuerdo y que deban comunicársele en virtud 
: u\ disposiciones del p resente Acuerdo; cada año comunicará sus con­

,,n~s al Comité de los Textiles. 

Artículo 12 \ 
1 . \ los efectos· del presente Acuerdo, la expresión «textiles» sólo se 
. . ;1 las mechas peinf\das (tops), los hilados, los tejidos, los artículos de 
· .-1ón simple, la ropa y otros productos textiles manufacturados (cuyas 

· .. :::i-ticas priricipales vienen determinadas por sus componentes tex­
d: algodón, lana, fibras sintéticas o artificiales o mezclas de las citadas 

i:n los que cualquiera de las fibras o todas ellas combinadas consti-. 
·. ,1 elemento de valor principal de las fibras o el 50 por ciento o más del 

1 el 17 por ciento o más del peso de la lana) del producto . . 
y \ 

:_ L1 párrafo 1 supra no comprende las fibras discontinuas, los cables 
· ~ d1 \continuos, ·1os desperdicios ni los monofilamcntos q los multifila­

·' - ··· ,,_sencillos, sintéticos y ar tificia les. Sin embargo, si se llega a la conclu-
1 .. • ~e que existe para tales productos una situación de desorganización del 

: · ,:ido (según se define en el Anexo A), serán de aplicación las d isposi-

r 
! 

i 
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cioncs del artículo 3 (y las demás disposiciones del presente Acuerdo direc­
tamente pertinentes) y el pár~afo l del articulo 2 del presente Acuerdo. 

3. El presente Acuerdo no se aplicará a las exportaciones, efectuadas por 
países en desarrollo, de tejidos de fabricaciónº artesanal hechos en telares 
manuales, de productos de fabricación artesanal hechos a mano con esos 
tejidos ni tampoco a las exportaciones de productos textiles artesanales pro­
pios del folklore tradicional, siempre que tales productos sean objeto de una 
certificación apropiada conforme a las disposiciones comcnidas entre los 
raises participantes i .. irortadores y exportaoores interesados. 

-t Los problema!> que plantee la interpretauón de las d1spos1c1ones del 
presente artículo se resoh·erán por consultas bilaterah:s entre las partes inte­
rc, 1dac; y cualquier dificultad podrá ser somerida al Organo de Vigilancia de 
IL,~ Tcxtdcs. 

Articulo 13 

[1 presente Acuerdo se depositará en poder del Director General de 
IJ PAl:TT<; CosTRAT,,:--TES del Acuerdo General. Estará abierto a la 
:, ¡,:.1,,:,:• .mt·J1.intc su firma o de otro modo, de los gobiernos que sea n 
; ,::e\ c:,,:1:r.1:.1:1tc, d::1 Acuerdo General, o que se hayan adherido a él con 
--=-'· ::r r:,n i,i,,n.11. ~ de la Comunidad Económica Europea. 

: 1 ,x!" J:Dl:ncrnC\ que no sea parte contratante del Acuerdo General o 
,,.,, r: • w: h.1~.1 .1 ! . .:r.d,, .1 él con c;ir:1cter pro, isional, podrá adherirse al 
,c....:M: , \~ uc:,!o en l." l:C\nd1-.1oncc; que c;e acuerden entre ese gobierno y los 
, : w-1 :u:: ,Jl','lr.:C'\ 11~:cr.1r.1 en c\:ts t."o.>n<licioncs una disposición en virtud 
•·La< .11 t .J,; t c•n,, t¡ ,. nn •c.1 p;1rtc contratante del Acuerdo General 

:- '"f: ·1c:'-= • .:1 - H c:1r ~ ;11 prc~cntc \.:ucrdo, a no·introducir 
• .;a !-1 mí" ::.:i. •• .., !) .1 no 1r1.11,dic:ir las existentes para 

- ·.a.. .!e 1"' :--•, !u.: , ::,· ,.: en la r.i:ditla en que una acción de 
s r.:• ·~ ·: m.-,;:.j'Jllt !:: con l.1, c,hlig.u .. íoncs que incumbirían a 

r ~ , , t ::e ~o:1tr.ll.1n:.: dd ,\cuerdo Genera l. 

Artirn/o l./ 

il ,:c-<,c:1:c , \ cuc-r<l c:itr:iri en \lgor el éí:! 1.0 de enero de 1974. 

: '• ' <"' •. ~n:c lo d1,puc\lo en el párrafo J de este artículo, para la 
·:- • .1.r,,:¡ J: l 1, d1•;,0~11."!oncs de los p:irrafos 2, 3 y 4 del artículo 2 la fecha 
,!: c:r.tr.1d.1 c_n ,igor será el día 1 .0 de abril de 1974. 

. ) :\ petición de una o m::ís partes que hayan aceptado el presente 
,\;:u~rJo o se hayan adherido al mismo se celebrará una reunion dentro de 
l.: , c:,1;ina que preceda al 1.0 de abri l de 1974. Las partes que en el momento 
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J..: b reunión hayan aceptado el presente Acuerdo o se hayan adherido a l 
• :· ~rno ¡,odr:in acordar cualquier modificación cie la fecha prevista en el 

;· .. r~:!fo 2 de es1e artículo que pueda parecerles necc~:iria y sea compatible 
~,, :, l.1s disposiciones del articulo 16. 

Artículo 15 

Cu.dquier país participante podrá denunciar el presente Acuerdo, con 
e': . : " :: ¡':irtir del momento en que expire un plazo de sesenta días contado 
•· !:- 1 ! f.:..:'1..1 en que el D,rector General de las PAf'TES Co~TRATA?-:TES 

.!:, \ : :.:;::<lo General reciba por escrito la notifical1on de la deiuncia . 
. . 

Artículo 16 

l ! ¡•:c~c:,1c Acucn.lo rcrrnanecerú en vigor durante cuatro años. 

Artículo 17 

~ - i-c,,,., Jd rrc":n1c Acuerdo r~..,rman parte integrante del mismo. 

HI ( 11() en C,ir.:h:.1, el ,c1n1c Je <líciembre de mil novecientos setenta y 
• , , - w l , e :m¡,!.ir ~ en ll '' ill1t1m;i, c~p;1ñol. francés e inglés, siendo 

\ 
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ANEXO A 

1. La determinación de una si tuación de « desorgal'lización del merca­
l.!,, .. rn el sentido del presente Acuerdo, se basará en la existencia o en la 
.:i:-: ::n,na real de perjuicio grave para lo-; productore· "1cion i'cs. Ese per­

.1, ha dc ,er causado, de manera demosrrable, por los factores espccifi­
,.1 :,,, en el p;'irrafo JI infra y no por factores ta les como cambios te<..noló­
i:. , 0 c:imbios de Ja,; preferencias de los consumidorc~ que t·ontrih 1yan a 

• :;,t.1• 1·1 mercado hacia pn duetos similares y/o dir ..tarn.:r te cor· peti­
• : ,.,r,n .. ado"- por la misma industria, o a factore!. • .r :dogo! La existen­
• .a .!: ¡-:-rJuic10 se determinará mediante un examen de los facto res perti­
r. ••:-:, "u,: iníluyan en la evolució n de la si tuación de la industria de que se 
•·1·:, 1.11::, 1:<•mo: el volumen de negocios, la parte en el mercado, los bene-

l I n r h.1 de las exportaciones, e l empico, e l volumen de las importa­
•,:,.;.:: .:.1u\::n la desorganización y de las demás importaciones, la pro­

- l.1 up.:ciJad uulizada, la p roductividad y las inversiones. inguno 
, :.i.:.,:c"-. ni incluso varios de ellos, constituyen necesariamente un 
._!.- \I\("). 

~ , !.i.:ores que causan la desorganización del mercado a que se 
• f ;,.. · :.1f,, 1 s:,pra, y que generalmente aparecen combinados, son los 

:r 

e 1m;- ,nante incremento o inminente incremento de las 
,i.a., •ne, de ciertos p roductos procedentes de determinadas 

& "· ' '\ 1 n e-."" de incremento inminente, és te habrá de ser s uscep­
' •· r ·t.!11l.1 ) \u exis tencia no se dete rm inará por a legaciones, 

•-•.i," r<'r l.1 ~imple posibilidad de que tenga lugar debido, 
• , .1 l.1 c,1pacidad de producció n existen te en los países 

t 

• <#. • • _,. , frece n a precios considerablemente más bajos 
" • • ,- •· e I mercado del país importador para mercancías 

, ,,,:·1r:ir.1ble. Dichos precios se compara rá n tanto 
!• :-· ~w.1,, n:icional en una e ta pa equiparable de la 

• 1 :..i. •:-i .. , • e n los precios que rijan no rmalmente para 
,... .J t ,::-:t.!1 !""' r or otros países exportadores en el país 

• •· 1 J • en e' • .. : , <' :i.!1:1:irio del comercio y en condiciones de 
L. :e 

~ ~, der.: _h, cuc~tiones de« desorganización del mercado» se 
en cu:n: 1 1 1r•crcsc~ del país exportador y especialmente la e tapa 

i..i: • ' r:i • ~ c-ic ,e cncucnt ce, b importancia del sector texti l para 
•· - .. ,. h '".;,i.1 1n del empico, la bala nza global de st• comercio de 

'- : .:il.1 ":i,1 comcrc1al con el pa ís importado r inte resado y su bala nza 
·; "' ; I •r.il 

\ 
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:i ) El ni,cl por tkh.1j0 del cu.d no podr:ín limitai:se las importaciones 

!.. n .... ,,rtJ::io nc, de pr,,Ju.:tch tc,tJ!..:s de conformidad con las disposi­

J~! .. -ti.wlo \ ,·r .. e: c.: 1;¡, 1mporwciones o de las exportaciones 

: c:c . '·'" e te rc .. iu.1J.! , .:.: e: , ., pr.;Juctos durante el periodo de doce 
r:~ e, •,cn.1J ,-, J o\ r.1: , :, ,, c.u.111Jo no se disponga de datos, tres meses 

- · :: .! :! r -, e ";" rur, , • 1 ••• d ,,. presente la petición de con:.ulta o, en su 
• tl.: • , - • . .1 e ,, •• ,.· ~ ·ablc el procedimiento intcnor que pueda 

e ~- : u :;:. \U.. n r..a. , n.,: .: .. : . L :ión con la deso1 g.inizac1ón del mercado 

de :.: u liM e el ;-;•: -J,, .'e J,•< m.,cs o, c11ando no se cisponga de datos, de 

un - .::.:, .sc:: n. : .,_¡ :a : , en que se haga la solicitud de consulta como 
•. e-..: , ~ ,c.! 11c: :o intc:nor, optándose entre estos pc.:ríodos por 

W'.1 ~\ · n...:::-·: 

·.J.. ,, , .,. e·:·: i.,~ p:iíses par!icipantes interesados una medida 

.:· ~ ,-, •• ' • ,1 de las exportaciones o las importaciones, de 
·• • 1 -~ 2, 3 ó 4, aplicable al período de doce meses a 

, e .1 • .! , .: l. el ni,·cl por debajo del cual no podrán limitarse 
_, • • "l l.1, J " posiciones del artículo 3 las importaciones de 

•, ,¡.: • . w scn la desorganización del mercado, será el nivel 
:.1, 1vn en lugar del nivel de las importaciones o exporta­

•~: .. 1::c.cl período de doce meses a que se refiere el apartado 

,. ~ : 1, d0 de doce meses a que se refiere el apartado a) coincida 

• -. el Je , 1~cne1:i de la limitación, el nivel será: 

¡,·.:•,"' ' 'en la limitación o el <le las importaciones o exportaciones 
e .. ·,'. .:, \Í e~tc último es superior, salvo en caso de quó se haya 
·: .. ,.;,!,, la canutad prevista, para los meses comunes al período 

e~ , .1hJcz de r.:i limitación y al de doce meses a que se refiere el 
;".l:i.tJ\) a); / 

e!,!~ IJ~ importaciones o de las exportaciones efect ivas para los meses 
e:: que no hay coincidencia. 

• S .. u_c.:',ido a circunstancias anormales. el período mencionado en el 

.,- · :.:J .iJ e~ especialmente desfavorable para un determinado paí~ expor­

: -. ! ~. d:.:b..:r.1 tenerse en cuen ta la marcha de las importaciones procedentes 
1 

, :- e~ p.1b durante varios años anteriores. 

d S1 las importaciones· o ·exportaciones de productos textiles sujetas a 

· :-:,:.:!ciones han sido nulas o insignificantes durante el período de doce meses 

:r~:::ionado en· el apar!ado a), se establecerá, mediante consul ta entre los 



países part1c:pantes interesados, un nivel razonable de importación para 

tener en cuenta (¡is posibilidades ft:tura3 del país exportador. 

2. Si las medidas de limitación perrnanec.en en vigor durante un nuev0 

período de doce meses, el nivel aplicable a este período no será inferior ::il 

fijado para el precedente de doce meses, aumentado en un 6 por ciento corno 

mi111mo para los productos sujetos a llrnll..ición. E:.n ca~os excepcionales. 

cu::indo haya rawnes claras para alegar que, de ::iplicar los citados coefi­

c :!nte, de crecimiento, volverá a producir!-c la situación de desor1,!::i111zac1ón 

,l·:1 merc·!do, podr.'1 d.eciJirse un coeficiente de crcc1mien10 positi\'O más hajll 

1•.i• ,·dcnr.ir c .. n~ultas con d país o los países exportadores inte resados. 

T Jr:ü,:cn en c:isos ext.:pc1onales, cuando por ,ratars, dt: p.iises il"lportadores 

¡.1nicip.111tcs con mercados pequeños que tengan un ni,el de importación 

c- • .:;x-1on:iimcntc alto y un nivel de producción nacional correlativamente 

• _.,,. l.1 :1"ltc,1c1ón dd citado coeficiente de crecimiento caus::iría perjuicio 

.. l., r:,><l.i,,1ún ,iJblc mi111ma de esos países, podrá decidirse un coeficiente 

•·. ·c. 1:rn~nt,, p.i,1t1, o m:·1s bajo después de celebrar consultas con el país 

~• ,-.. n;-<>::.1J •re, 1,tcn:s.1dos. 

~, 1.2, mr,~,J,\ <l:- l1~11' .11:1ün p.:rmancccn en , igor durante sucesivos 

• \ .k d • e mc\c~. el rl\cl .1phcahlc :i cada uno de esos periodos no 

• • 'e• i • ~J •, •,, el ~r• ,J,, ,.k d,l,·c me\es precedente, ::iumentado 

• - r. :~ , c¡1:.: nuc, .,., rru::ba, demuestren, de confor­

\ ,,.: li .1.,1, .. 1:111:1 <l 1 ... :.,dl' Cl1cficicntc de crccimicn­

.k lk"'•r, 1n11.1,1ú:1 J ··l mere.ido. En ta les circunsta n-

s · .,.., e -.:: .1::i:c (1,: rccll'11cnt,, p,,,1ti, o más bajo después 

n el ¡u1\ e ':'i'rt,1JN 1ntc:n:• .. H1o ~ someter el asunto 

• ,- ~ ,!; : , .. 1 c,trln Je Cl•nfwm1da<l con los procedi-

r 

-! l ,.. •- ...;u:. en , ,rtt~J tic Jt,, ¡irtic:ulos J ó 4, se establezca una res• 

, •:• •• • ,. ' , :i .1 un,1 o m.1s productos para los que se haya suprimido 

r•c' :.·un::•'r , rc,tn,"'r<ln o lam1tac1ón de confonnidad con las disposi-

~~ l.!d .,: .. , ... • .::. l.1 ult::nor re~tricción o limitación no se restablecerá 

:-::::r ''.:.-::.1111::nti: en cucnt,1 los límites de los inlerc::imbios previstos en 
~:.- \ t:1.:.:1on o lin11t.ic1ón suprimida. 

~- Cuando IJ limitación se aplique a más de un producto, los países par-

.r¡,:r._t~, ;:cu::rJ,in que, a condición de que el total de las exportaciones que 

, • .in on;c to de mcdida~ <le limitación no exceda del total fijado par::i el con­

J 1nto de.los productos limitados de esta forma (sobre la base de una unidad 

e mún que ~erá determinada por los países participantes interesados), el 

íll\cl con\'~n1do para cua lquier producto podrá rebasarse en un 7 por cien to, 

~-1h0 en _c_ircunstancias, que súlo podrán invocarse excepcionalmente y con 

noderac1on, en las que un porcentaje más bajo pueda estar j ustificado, eo 
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cuyo caso ese porcentaje más bajo no será inferior a l 5 por ciento. Cuando 
bs restricciones se establ~zcan por más de un año, el grado en que, después 
de co nsul ta entre las partes interesadas, se podrá rebasar el nivel total de 
limi tación de un producto o de un grupo di:: productos en uno u o tro de dos 
años sucesivos mediante la utilización ant icipada y/ o la transferencia del 
rl·mancntc ser:1 el 10 por ciento, no debiendo represe ntar la ut ili zación ant i­
,1r.1d.1 n:.i, del 5 por ciento. 

6. :\1 .: pl icar los ni,~l¡s de limitación y los coeficientes de crecimiento 
c1j'C\,.ifi,:iJos en lo, p:i rrafos I a 3 supra se tendrán plenamente en cuenta las 
c.i •;-. i1,i-'nc\ del :in iculo 6 . 

\ 
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PROTOCOLO POR EL QUE SE PRORROGA EL ACUERDO RELATIVO 
AL COMERCIO INTERNACIONAL DE LOS TEXTILES ·· 

i• ' . 
f 1 : ' 

L/l1G1G 
Pliginn .2 / 3 

1AS FARTES en el Acuerdo r elativo al Comerc i o Internacional de loo Textil~n 
(llo.mo.do en o.d~lante el "Acuerdo';) , 

ACTUA.'.100 en conformidod con el párrafo 5 del artículo 10- del Acue~do , 

REAFiruwmo 
lo compet1.mcia 
Textiles , y 

el nonteniruento de les disposiciones del
1
Acuerdo relntivo.~ o 

del Coruté de los Textiles y del Qr ge.no de Vigilo.ncin de l o !l 
1 • 

COHFifü.!AflDO los ::i.cucrdos enuncindos en la.s conclusiones del Coci t(! de los 
Textiles nprobndos el 1!1 g.e diciembr e de 197'7 , de las que se udjunta copin, 

~ 

CONVIENE?! por el presente Protocolo en lo siguiente : 
,j 

l. El plazo de vo.lid~z del Acuerdo , establecido en su artículo 16~ ocró 
prorrog::i.do por cuo.tro ru1os hasta el 31 de diciembre do 1981. · 

2. · El prcocnte l'rotocolo se depóoitar6. en poder del Director Gcnero.l de lM 
PARTES CO:-ITRATA!iTE!3 del Acuerdo C.·nc:rtü . !:otar6. C\bicrto n ln ncoptnci6n , 
~dio.ntc fi:rn.'\ o do otro codo . ~ l~ piu-tcn e:n el Acuordo, 1\1 • otro:, P.Obi('.'rnc• 
c¡,ua r.cc~l.cn t-l. i.cu~rdo , o c¡un ,,., a.!hi rNl (l f.l, do co:. ·e r-.idfld e l 
«:ii•~dd~ • d.111 "':-,.!c\ó.lo ll :.!.11::0 , y (.o ll\ ·· .i' l &ce, .ScA ~O'po • . .. 
1. Fl J r, .. nr:~ ("t l 1 · < ~ ... !, ,-~trr.2·"' e: , ·:!r :- r' ,;" t. '> ,'r ,..:,r2• ! , ; ' , r: n. ~ 
p nfnco quv l o haj'C'Jl riCl·pt.t,tlo !. n:::.a \! !:C'. r, c!v'. . ! C'.1·rl lo 1 ¡ , lÍ:l\ ·1 , .. ,. l rJ "· , ¡ · :. , :. 
fcchri po::;~..,rior , <:n:..ro.r:ii e:.n vigor ..:n lo. fc:chn en que CH.: produ,.,;'l ,·:i n n c..:i.Jt.aci6n . 

Hecho en Ginebra el catorce de diciembre de mil nov,~ei .~nto3 nctente. y 
siete , en un solo ejemplar, y en lo~ idiomas :npañol, francés e ineJén, ai~ndo 
los tres textos igualirttante auténticos . 

' . 

. . 
• r . : . 

E ¡t 

• 
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f.!.U SU,ADO 
~ Rf lUI ll.A DOMINICANA 

fonclusiones del Comit;; de los T · ' · el 14 de di· ciembrc de 1977 ... ext i i.., o ; ncl:>pt a.~d:!:n'...::s~==---=..:_-=.:::__:::.::.;~==~--'-----'--

l . Los participantes en el Acuerdo intercambio.ron opiniones sobre el futuro d 0 1 
,'\.cu1.:rtlo :tul ti fibras (.Al&) • ~ • · .. . • _ • ,, :•, 

• • :..•.;f~j ,., . .. • • ., ... ,. .. _....... J.· f 

;-, • . ~i1.: ilcnprundc clo.;_o.rncnte de los exó.meocs a.nuo.J.cs y del 1.!Xc.ncn r,u.,•rr.1 el l /ü1F 
r1.:nli :"t Ion f "' r "l Cocité de loa Textilco que dctcrminncloo pl\Ín,·" ir-porL.1.dorcs a 
Y v:\ri O!~ rd•1, ~ '-'Y.f'Ortt\dorco h'ln trop\!z.nc\o con oificul aJ..:o ¡ r'\c t.icnn en ln 
npl icrldc°n ,l ! ·~::i di::, ::icio:w!l <!el iJ!:-'. •Aa tli--cu'li ne:- ccl c'r,r r- l".n ·o. ¿se 
r1.: :;r ,~c t o l\l,".rc·,:-0:1 t:",. r.:-:-il i ¡-:i;:\ , e!, .. r.1; .. c:.c!l ~!\:•• o :1i1tinfnc: :..orion cor::.o 
ir.!':nt.i:;!':ic:.o:-ior . i ·~.:. c!i !"i::•t.~:\ · •'!l , r.l .: • ; e· l'\5 ci1·~1Ln ~ XÍ!':t.<.:n J.1..sd...: h~Cc 

r·..1clio t. iu-:r10 , .._f, e,".:. f- , n-: .::-., .. :...: nl cor.:· :o :: nJ. crcci:-.ü:nto cconór.rico de los 
I ·1ínen l.!n d..:nitrrollo . 

3. T..o!': mi1..:r.bros c~l Conité tlc l os T1.:xtilcs r Lco~oci~ron que continuaba 
1.:Yisticnclo unn t1..:ntlcncin o. cr0nr::..J uno. situación insntisf3ctorin en el cor.iercio 
mundinl 11.: los pro<luctos textiles, y .que ~so. s i tuación, de no ser resuelta 
satisfnctoriru:icnte, podría influir en detrimento de los países que po.rticipa9an 
en el co~crcio internacional , de productos ~extilesJ tanto como importadores o 
cono export:adorcs, o en ambas c::llida,dcs a le. vez . 'l'ambién' · podría afectar 
desfo.vorablemcn~e a las perspectivas de una cooperación . internacional en la 
esf~rn comercinl y asimismo podría ten~r r epercusiones desafortunndns sobre las 
relaciones· comerciales en g~nero.l y los interce.mb_ios de los países en desarrollo 
en pru:ticular . .. , ,,1 . •., 

., 
4. Alro,mos países participo.ntes, .tanto importadores cono exportadores, 
estimaron que era necesario introducir modificaciones. en ~l texto.d l J\MF. _ Otros 
fueron de la opinión de que las difi9ultades que pudieran ho.ber surpido se debían 
~ problclil!ls de aplicación y que lo.s disposiciones dtU. .AMF 'ernn nuccuado.s p~o 
o.J.lnnnr cons dificultades. ·se ncord6 qu~ todos los problc:n..~s P":X"OVCO del co~crcio 

1 ::: ~•·xt.il c. !de:-~,. !" r o l·: :-ftc - Ji,-(' C C'O"' 11~" y n,.~""Oci .. ,..f 1 "· 

'., .l I·'n cu:rnto n lo flll..: u~. i :·1¡ort.nntc 11.rt.,iciFln~1..: ii~.¡,ort,~llor 1 · c- ri\ i') •::: :m 

d..:cln.ración o.ntc el Cor.it6 co1:10 sus ccnci~nt~s orobll.!T:'1:tn ch:: ÍJ"J n trv:ii',:1, t. l 
Comité tlc los Textiles reconoció que tnlcs pr~blel'.lO.::. deberí::u1 colucion~rsc 
bilateralmente de confor7llidad con lo.s disposiciones del artícu.l.o- li o d~ los 
pnrrafos 3 y 4 del artículo 3 . 

5 . 2 El Comité to~ó notn de ia declar~ción de un importa.nLe p~rticipante 
inportador acerca de la b~se sobre ln que se proponía alcanzo.r sus objetivos 
declarados mediante consultas y negociaciones bilaterales, y tomó nota de lo. 
buena voluntad y flexibilidad expresadas por ciertos participantes exporto.dores 
que nhora ocupaban una posicion predominante en la exportación d~ los productos 
text i les de las tres fibras a las que se aplica el Acuerdo . 

5. 3 El Cor:ité acordó que , en ~l marco del Af.1F, tales consultas :r negociaciones 
de:bería.n llevo.rsa a cabo en un espíritu de equidad y flexibilid"l.i , con túras a 
alcanzar una solución mutuamente aceptable de conformidad con·e1 párrafo 3 del 
artículo 4 o con los párrafos 3 y 4 del artículo 3, lo cunl incluye la 
posibilidad de desvi~rse razonablemente y de común acuerdo de elementos 
particulo.res en casos particulares . 
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·5 . 4 Se o.cord6 que cualquier -desviación de las raencionadas en el •npo.rto.do 3 ~n 

sería transitorio. y que los po.rti.cipa.ntes interesados volverían al rno.rco del 

J\cuer~o en el _plazo má.s breve posible ," . 

5- 5 El Comit;§ instó to.mbién· o. todos 
prontC\mente o. negociar soluciones 

los participantes inte¡eso.uos o. que-po.snrnn 
mutu3.mcnte aceptables en el espíritu del AViF . ~ 

{

5. 6 El Cor.1ité o.firmó que, en la búsqueda. de tales soluciones, se deberían tom~r 

en consideración los intereses de los países en desarrollo, los nuevos 

cxport~dores Y los pequeños o.bastecedores, y se tendrío.n plenD.I!lente en c~ento. l~s 

disposiciones del párrcfo 4 del artículo l . 

6: El Cor'.1ité re~~noció , qUE~ los P._aís't;? __ 9.~-~~ne1: _!!1.':.:1,~C?.~-.Peq~_':.!!,CZ~.t.-~--

.:1.~~}-... c\~. - ~~p~r~~io~.-3?'.9.~l?.S_l.On?-~~~t!? .. }~l~? y un nivel de producción nnciono.l 

.:ºE.:t:?..~~t_l.;:~~nt.': ... }>~j_q__ se hn.llaban especia:im"P.ñte - ··e:icpüésfos-a.··- 1os-probicnns­

comerc1.o.les nencionados en los párrnfos anteriores y que sus problencs deberían 

ser resueltos en un espíritu de equidad y flexibilidad . En el caso de estos 

países deberían aplicarse por entero lo.s disposiciones del párrafo 2 del 

artículo l. 

7 . El Cor.iité re,:,.firmó que los dos órgunos del Acucrclb , el Cor.1ité de los 

Textiles Y ~l Orco.no de Vigilo.nci~ ~e los Textiles, debe:rínn sc3uir funcionnnlo 

efectivn.nente en sus respectivn·s esfe:i-ns de coope:tcncio. . 

A. f;. r, i • , rf. 1u.- <·· l t\ !"u• u.rr. Cl" li ci6:, 
l' ., :, . , ~ ' : : .. . e 

r i :1 1 'I .~ • ~ i . . i '. .. 
•' l 

... 
' n 1 ' 

, .. I 
• r • • 

J 11.!:l '-kl r1rL íc:ulv G. 

9 . Totlo~ Jos p~rticiprmt0s· consici.1..:rr,_ron q_uc 1-i coo¡i1..:rnc·,~11 1.,t..:·~ 1.r•~ ,l 

fundo.nento del ./\cuerdo· y · ln. base puro. abordo.r ·los proble::li\.:; ue u:n fo rn:1. f!U1..: 

f'3.voreciero. los objetivos del Al'1F . Los particir,:mtes hiciE:'ron hincapié en qne 

los objetivos funda.r.1cntc.les del AMF eran nsee;urar ln expv.nsión del cor:icrcio de 

productos t1~xtiles, pL1-rticularnente en el caso de los '()o.Íses en desarrollo, y 

conseGuir progr esivanente la reducción de los obstó.culos nl cor.1crcio y lr. 

liberalización del comercio mundio.l de productos textiles, y al mismo tiempo 

evito.r los efectos desorgn.nizo.dores en los distintos nercndos y las distintns 

ramn.s de producción, tanto en los países importa.dores como en ·1os exportadores . 

En ese contexto se estinó que, con obj cto de asegurar el buen funcionc.rüento del 

AMF, todos los po.rticipantes se o.bstendrían de adoptar , o.1 mn.rgcn de lo.s 

clisposicioncs del fü'1F, medid.as relo.tivc.s n l os textiles a los que éste se o.plica 

antes de haber agoto.do t~do.s las medidas de corrección en él previstas·. 

10 . Teniendo en cuenta el caró.cter evolutivo y cíclico del comercio de los 

textiles y lo. importancia. que tanto P"-ra los pc.íses i npor taclnres cono pura los 

exporto.dores tiene lo. solución previo. de los probler.1as de unn. 1.1nnera const:r:uc ti vo. 

y equitati va par a los inter eses de todas las partes , y sobre l a base de los 

elcL1entos menc iono.dos en los piÍrro.fos 1 o. 9 suprQ;_, el Co:ni té de. los T;xtiles 

consideró que el J\MF debía prorrogarse en su forma act.µal por un periodo p.e 

cuatro o.ños, confirmo.ndolo nediante la. f i nna , a part i r u.el 15 de dic:ier.,bre 

de 1977, de un Protocolo o. tnl efecto . 
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IU!'\JellCA l)OMtHlv\NA 

&nto Domingo de ,.,;. "n, D.N., 
r r..¡.Q\ g, 8 

Señor 
Silvestre Antonio Guzmán Fernández , 
Ilonor ble Presidente de la República, 
SU DESPACHO.-

Honorable efior Presidente: 

viso a usted recibo d~ su Mensaje No . 862~, 
de fecha 20 de novie bre del año en curso, y el cuerdo Re­
latí vo al Comercio Internaciomil de los Textiles, negociado 
bajo los auspicios del GATT en Ginebra, Suiza, en el curso 
del año 1973 y el cual entr6 en vigor el lro . de enero do -
1974, esí como su otocolo, que lo prorroga y amplía ha.ata 
el 31 de diciecbre de 1981. 

Pláceme particip rle que le Senado en sesión 
de esta misma fecha, dictó la Resoluci6n que aprueba la ad­
hesión al roferido Acuex-do y la remitió a la Cámara de Dipu 
tados para los tines constitucionales. -

Con senti ientos de la más alta considera-­
ció:, y estima, le saluda muy atentamente, 

ho . 

/ -ruan . a1' <' 
\ 1residynt 

-----

.. eral to. Pérez, 
del Senado.-

-
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INFO ' J;..., RI rn Lti. cor L:>IO! P~mµN....,N'::.'E D FIN. NZAS 
~~L SENADO D R3PUBLICA DO R:.:LlTlVO 

1.: co wro T =....- ~ ~cr_ ~o 
~ • .,.JU WS AUSPICIOS D UI:tA , E1'! ...:L 
C0.tillO D L A. ú 1~3 Y SL CU IGOR E.u 1RO . 
D.., Br.uRO D..., 1974 , ASI CO O SU PROTOCOLO QlD ~ PRORRO 
GAY ~:PLIA H.AoTA E~ 31 J~ DICI~.3RE DE 1981 . R:C :?IDü 
.OR L POD~ ~J~vurrvo EL 21D~ NOVI~ ,BRE D 1978. 

La Comisión lermanente de Fianazas se reunió en el Pala­
cio del Congreso a las 9: >0 horas de la mañana del día 29 
de novie~bre de 1978 , y despues de estudiar el Acuerdo Rela 
tivo al Comercio Internacional de los ~extiles que fué nego 
ciado bajo los auspicios del GATT eJ1 GL_ -·J ... a, ha resuelto re 
comandar al pleno Senatorial su aprobac.:¡_6 porque el mismo -
persigue entre otras cosas la expaLi.sión del comercio de los 
textiles , la reducción de los ob~t5culos a ese comercio , la 
liberalización progresiv~ del intercambio mundial de los prQ 
duetos text"les y asegu~ar el desarrollo ordenado y equita­
tivo e dic'10 comercio así co.no evitar los efectos negativos 
en los distintos mercados y en l a s diferentes ramas de produc 
ci6n tanto en los países importadores como en los exportado-­
res . 

Es oportm o señalarle a los señores legisladores , que e~ 
te Acuerdo proc 1 que los ~aíses si~natarios a9liquen medi-
das prácticas e ·~les de coop, r,ci6n internacional en la 
esfer~ ie los textiles , ~ fin dr e~i inar las dificultades 
que é.Ú exist•n . 

POR L, CO. ISION: 

Santo Domingo de Guzmán , D. l, . , 
29 de noviembre de 1978 . -

BL :reo , 

.::,.,_¡Ir-S S_'L.l J!' ...,.).,__, -.. , 
Vocal . 
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Jf ~ENADO 
RIPUU. CA ()().\4 NICANA 

INFO IB UE RINDE LA CO ... Io:r.N PEH1µ.NEN'!'E D FINAHZAS 
DEL oENADO DE LA REPUBLIC~ JOB iE EL ACU <JO R ;.u l .,TVO 
AL 00 'RCIO INTERN CIONAL D ....... OS TEXTI LES, U::GOC. DO 
BAJO LO-> AUSPICIOS D~L GATT EH G! BiA, SUIZA, r: EL 
CURSO ni;...., A 10 1973 Y EL CUAL ENTRO E VIGOR EL 1RO. 
DE EL~.K, DE 1974, ASI CO O SU PROTOOúLü ..¿U.; LO PRORW 
GA Y PLIA IlASI' \. ..;.L 31 D .. ~ 1"'"0I.E -m.-,r .Dh 1 J81. R.ZMITIOO 
FOR EL POD R EJ :cu IVO EL 21D..., NOVIEMB!l: D 1978• 

Le. C~misi r. Permanente de Fianazas se reun:i.6 en el Pala­
c i o del Congre30 ~ las 9: :}O cs.c-ri. ;:; tle :!.~ Jl'lqñana del di.a 29 
de novie~bre de 1978, y despuea de estudiar el Acuerdo Relg 
tivo al Comercio Internacional de los Textiles que fu~ negg 
ciado bajo loa au~picioa del G TT en Ginebra , hu resuelto r! 
comender a l pleno Senatorial su aprobaci6n porque el mismo 
persigue entre otras cosas l a expansi6n del comercio de los 
textiles, la reducci6n de los obstáculos a ese comercio, la 
liberalización progresiva del interca~bio mundi,1 de los pr2 
duetos texti les y nesur1r \;)l desarrollo o:rdenad.o y equita­
tivo ae dicho comercio ~ní como evitar los efecvos negativos 
en los diotintos mc~cu~oe y en les diferentes rama~ da produ~ 
ci6n tanto en los p l'.Í"iac ir:iportadores como en los export ado­
res . 

Es oportuno señalarle a lon señores legioladoros , que e~ 
te Acutrdo procura :iue los :,aí seEJ signatarios apliquc;n medi­
d~R prácticas especiales de coOJú~aci6n internacion3l en la 
esfera je los te1tjl ~, E fin dn eliminar las dificultades 
que aún existen$ 

POR L,\. CO .. IS ION : 

ALFo,,·.::;0 C11.. 1~0 
Vocal . 

Santo Domin~o de Guzm~n , D. N., 
29 de noviembre de 1 978.-

ELIAü SARR1 F li:D.1:, 1 , 
Vocal. 

\ 
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iltJ SFNADO 
~ RE.l'UBLICA DOMINICANA 

Santo Docinco de Guzt·n , D.N . 

00268 

Sefior 
Dr . Abrah2.ro r:.:: utista ./\.leen t a ra , 
Presidente do la Cámara do Diputados • 
SU D 13PAG~ O. 

Señor Presidenta: 

Aprob da por el '>e nado en ses-tón e.e es t~ nis­
rna focha -s plúceme rcmi tir a ust~d -para les fin 3::; cor stituc o­
nalos, la r:tn0rcJ. nesoluctón qu~ í.l•)rueba l a adhesión al Acuerdo 
y sus anexos relativo a1 Comercio Interna cional de los Texti ­
lGs, negoci Jo b a jo los usgicíos :J.lll ..:f;.'l"r en G~ ne .. ;'il , Suiza , 
en e 1 curso del afio 1<;73 y el cual entro en vigor el 1:-o . de 
enero do 1~74, así como su Protocolo , ' ue lo prorro~a y ar,lÍQ 
ho . .3tn el 3J.. de c'.ictembre ce 19 ..:.l. 

Atentamente le s:.,luda, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ . 
,i., SFNADO 

• l.!rt 1 <A.[)(MINl(ANA 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de l a Constitución 

de l a Repúbli ca ; 

VISTO el Acue-rdo y sus anexos , Rela tivo al Comercio I nter na,~i o­

nal de los Textiles , suscr i to en fecha 23 de di ci embr~ de 1973 , ba jo l os 

a uspicios del GATT , €n Ginebra , Suiza y el Pr otocolo que l o prorroga y 

a mplía hasta el 31 do diciembr e de 1981. 

RE SU E LV D : 

U1JICO:- APR03AR la adhesión al Acuer do y sus anexos Rela t i vo -

al Comercio Interna.cic:,nal de los Text i l es, ncgoc~.O.lio ba jo los auspi cios 

del GATT en Gi nebra , Suiza , en el curs o del uño l S,73 y el cual ent ró ~n 

vigor el l ro . de enero de 1974 , así como su Protocolo que lo prorr oga y 

amplía ha sta el Jl. de dicten1bre de 198J.; n11e copi:ido a l a 1.otr .i dice -
, 

as1 : - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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/4 ¿......LEGISLATURA dk/4 DE 19')2 

REGISTRADA AL No. 4 'Z···-···--• 
tn el folio ..... ~ ............... del libro letr~ 
!Vo. _ -:=_,. ''< :n,ient 11f' rll' L t·yr·s. Resolucioor, 

y /Ji:-cri:-tos vota.cJv~ por el Sena.do 
r const H ríe ._-,Á: .... +. 2 . ·- -··-
bojas escritas l'n m,1q,,i, ,;is a razón de do.• 
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A 'CUERDO GENERA L SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

GINEBRA , 1974 



INTRODUCCI01 

El presente rolleto cnnt1rnc el texto compktn del /\cuerdo relativo ::il 

cl1m<trcio internacional de. los te.v11lcs, negnn;1do en los últimos meses 

'ele 1973 ¡,or rcrrc,cntantcs de \lna cincucn1cna de ;:nh1crnns. 

En jurno de 1972, el Consejo del GATr, conscll:nte de la nccc<adad de 
4 

"prestar una atención rspccial a las d1íicult 1Cic-s planleaclas en r! cc,mcrcio 

int~1nac1onal ele lm tcxtik·,. c,tahlcció 1111 G1llpo Je trabajo de los Te\tilcs 

c<'n l;i r111sión de n .. ,ili1ar un : ,t11J10 de•< los el ·mcnt0, econ \micci,. 1écn1cos, 

5ciciales y c0merc1;1lcs que inílu,·cn sobre el come1c1n mu11cl1al .de los 1e:--.11les, 

d1stii1guiendo entre los J1,·c1sos ~ectores totilcs. tanto ,cgún las fibras 

empicadas como ~egún el ¡,rado de transrormaci0n ». he c~tuclio. que 

quedó tcrm1naclo en diciembre ele 1972, se hizo público posteriormente. 

En abril de 1971, el Ccinscjci dcc1d1ó dar un paso m;'is. P1d1ó al Grupo de 

trnhnjo que, teniendo presente su prnpio e\ludio, primero, identificara y 

e\aminara los problemas del comercio internacional de las libras y los 

'" artículos tc,tiles y que. segundo, con rc.;lacic;n a dicho examen, buscara 

distintas sc.'luciones mululater;iles posible~ de los prc,blemas. Se acordó que 

+ est:1 búsqueda ele solut·iones no supondría ningún compromiso previo en 

cuanto a la posición de ningún panicip:inte. 

.. 

En junio de 197\ se presentó ,il ConscJn un informe ~obre el estado de 

lo1 trabajos; el 10 de JUiio ele 1973, el Con~cjo decidió que« c,;l Grupo de 

trabajo de los te\tilcs fuese rcorgan11aclo cnmo grupo de negociación con 

ohJelo de llcr,ar, lrnbid;i cuenta de los informes del Grupo de trabajo y de 

su mandnto de 30 de abril ele. 1973, a un t1c11crdo mutuamente satisfactorio 

sobre el come1cio de los te,11lcs pnra lines dl' 1973 ». El Grupo de negocia­

ción. pres1d1do por el Sr. Olivitr Long, Director General del G/\"IT, se 

reunió en octubre. noviembre y d1c1embrc. r 1 20 de clic1..:mbre de 1973 se 

llegó a ui1 acucrdQ dcfin1t1vo sobre el texto reproducido a contmuación. 

El /\cuerdo entró en \'igor el 1.0 de enero de 1974 . 

• 
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/\CUERDO RELAT[VO 
AL COMERCIO 1 'TERNACIONAL DE LOS TEXTILES 

PREÁMBULO 

Reconociendo la gran impo rtancia de la producción y el comercio de los 

productos textiles de lana, fibras artificiales y sintéticas y ,tlgodón para la 

economía de muchos pa,ses y su especial importancia para el desarrollo 

económico y social de los paíst:s en dcs:irrollo y para l:i expansió'n y diversi­

i1cación de sus ingresos de e'xportación·, y conscientes también ele la especial 

importancia del comercio de los productos textiles de :ilgodón para muchos 

paises en desarrollo ; - . . . , 

Reco11ocie11do además que la situacióo del comercio mundial de pro­

ductos textiles tiende a ser insntisfoctoria y que si no se resuelve convenien­

temente, podría redundar en detrimento de los países que participan en el 

comercio de productos textiles, yn sea como importadores, como exporta­

dures o en ambos conceptos, afectar desfavorablemente a las perspt.:ct1vas 

de cooperación internacional en la esfera comercial y tcner rcpcrcusioncs 

Jesfavorables par'a las rclac1on1:s con1t:rc1alt:s en gent:ral ; 

Tomando nota de que esta situación insntisfactoria se caracteriza por la 

proliferació n de medidas restrictivas, ,con inclusión de medidas discrimi­

natori~s, que s.on incompatibles con los· principios <,!el Acuerdo General 

~obre Aranceles Aduaíl'eros y Comercio y que, en algunos países importa­

tlores, han surgido si tuaciones que: a juicio ele c~1os países, desorg,1nizan 

o amertazan desorganizar sus mercados interiores; . 
Deseando emprender una acción constructiva y cooperativa, dentro de 

un m~rco·multilateral, a fin de tratar esta situación de manera que se pro­

mueva sobre una base sana el des:irrollo de la producción y la expansión 

del comercio de productos textiles y se logre p rogresivamente la reducción 

• de: los obstáculos al comercio y la liber:.1lización de los intercambios mun­

diales d~ estos productos; 

- 1 

Reco11ocie.ndo que en la rea lizació n de esta ficción convendrá tt:ner 

constantemente presénte la naturaleza variable y en continua evolución 

de la producción y el comercio de productos te:xti les y habrú que tc.:ncr 

muy en cuenta los graves problemas económicos y sociales que existen 1:11 

esta esfera, ·tanto en los países importadores como en los exportadores, 

Y. especialmente en los países en desarrollo ; 

.' \ 
.. ' 

J ~ 
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Rc<"o11oc1e11cln a<lcmt1s q11c dicha ~1cción debe.: c\lar c:111:arn1n.1da .1 f:11.:i­

t,,.ü la c,pam10n econl.'..1:1i1..1 y fo1nent.ir d des.1rrollo <le los pabc.:s en <lcs­

:irr,illo que posean los recursos 1H.:cc:s:1rios, wlcs eomo male1ias y cap:H.:i­

t.ici0n tc:c111ca, dando maylHes oportunidades a eso~ pabes, compn.:nJidos 

i-,~ que hayan accedido rec1c.:nicmcnlt: ·o puedan h,1u:rlo en un futuro pró­

,11110 :1 la o.pon:1ción de te:--tilcs, para aumc11t.1r sus in,:rcsos <le dtnsas 

r)1c,!i:.11itc la venta c,:n los 111..:11..·ados mundiJlc.:s dc p11.1<luclos que puulcn pro­

Ju,ir diciemc.:mente; 

R~co1:ocic111/o que el 111¡ uro d.:,a1 rollu arn1<',1 ,ico dc.:I comi.:r '"'º de los 

1c\tih:s, habida cuc.:llla c~p.:Ll..ilrncni.: dt! :.is nccc::s1,!atlc, de los países en 

dcs.1rrollo, también <lcpc:111..k de manera i111porl,1111c de n1;;sti,,ncs que quc­

tbn f11cra del :1ka11ce dcl r,rc.:scnlc Acuerdo, y que a c~te rnpccto uno de 

c~os í,rcton:s e~ lograr pru¡:1csos contlucc.:1l'··s a la 1c.:J11cci611 dc.: lus :,ranccles 

y :ti mantenimiento y 111cj,,ram1c.:nlo de lu~ esquemas de.: prcl"crcnci:is gene­

r.tli1adas, de.: eonl"onnid,1d u.m la D,:clar,1t.:ión de Tokio ; 

Decicliclas a tener plcn:unc.:nte en '-Onsideraciún los principios y objetivos 

,h:I Acuerdo Gcner:.il ~obre.: .\rancdc.:s i\du:111eros y Comcrcio (cn adcl.tnlc -

,knom1nado ,\~uerdo Cienc.:r.tl) y, en la pr0,cc;uc1ón <le lo~ !111t:~ cid pn:,c.:nte 

~\cuerdo, a aplicar cfc..:tiv:1me11tt! los principios y l>bjettvos a..:01d.1dos en la 

Dc.::;;¡:;d.:ín de \{inistro-. de Tokio, de h:ha 14 de septiembre de 1973, 

r',;l.1ti,:i a hs "lc.:!>oci:1c1011cs. C.omercialc.:s \fultilateralcs; 

1,( 

.. o.:.:tS PARTFS EN 1.1. PRl~I Nºl L Acur ROO convic11cn en lo sig111entc: 

Arríc11l0 I 
\ 

1. Puede ser deseable, dura11tc los próximos años, que k)s países par-

ticipantes I apliquen mc.:d1d,1s pr;'1cticas especiales de.: cooperación interna­

cion:.il en la csra:1 de los tc.,tiles con objeto de c.:lim111ar las dilicultadcs que 

• e, stcn en dicha' esfera. 

( 2. Los objetivos b:h1cos st!rán conseguir la cxp:111s1011 del comercio, la 

, rcducc1ó11 de los obstúc.:• tos a ese corncr'-10 y la liberalización progresiva dd 

) 
cimercio 111undial di.! pr duetos tc\tilc.:s, y al 1111s1110 ttempo ascgurar el des­

. .1rroll0 ordenado y eq1111.1tivo <le ese c0mercio y e\'it.1r los efectos di:sorga­

\ 1111:1dorc.:s en los distint,,s mcrc:idos y c.:n las distintas ramas~ producción, 

\ "'tantc, en !,is paíst!s impurt,1dorc:s comu en los c.:xportadorc.:s<-!=n el caso de 

• 1 .1,111,·ll<>s países que Lic.:1 t:n mcrcatlos pequci1os, un 11ivcl exeep..:io11almepte 

. clc.:,.nhi dt: 1mport:ic1u11c.:s y, correbtt,·:,mcnte, un nivel b.1jo de producción 

\ ,, 
' ,\ dcctos del presente Acu,•rdo se entcdcra que la, nprcsioncs « pa1, pa rt icipante», 

« p;,¡~ c,porrador p.1rt1,1p;,ntc » y « p~is import,,dor par1ic1p:1n1c >> comprenden i¡;ual-

11,,ntc a l,1 Comunidad Le·, ,nómica Europea. 

"' 
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tniniM, debe tenerse en cuenta la necesidad de evitar perjuicios a la p. ro.- } 
,1~ .. .-1.in rr.ínima viable de tcx11ks· de e~os· países) 

~i• :; L'n objetivo principal en la aplicación del presen~e Acuerdo \;~r~ } 
1 f(.,:nc:1t.1 r el desarrollo económico y social de los países en desarrollo, . 
r, r.,-.:i:u1r un :ll!mento substanciül de sus ingresos dc exportación proce-

. •.:nte~ de los productos textiles y darles 1:1 posibilid.id de conseguir una 
,i(n.,~ ,,r pJrticipación en el comercio mundial t.le estos productos . 

. a .: :- L:is acciones emprendidas _en virtud del presente Acuerdo no in­
-~rr.::-::;'1r:1n o desalentnrán el proccso autónomo de :ijustc industrial de los 
·~.i:s~ ¡-urticipantcs. Además, las acciones emprendid,,s cn virtud .del pre-

>'"ntc ,\cuc1 do deberán ir acompañadas de la prosecución, en forma com­
p.1t1t>k c..:in l:is legislaciones y sis temas nacionales, de políticas económicas 
,7 ,t,,1.1ks :idecuad:1s exigidas por los cambios en la estructura del comercio 
.f.!: te\11ks y en las ventajas comparativas de los paíscs participantes, que 
Jf ,11111nkn a las .empresas que son menos competitivas en el plano interna­
\ ·1,,n.il a pasar progresivamente a ramas de producción mús viables o a 

,t rt•s sectores de la economía y facilitar un mayor acccso a sus mercados 
~ .,~:1 los productos textiles procedentes de los países cn desarrollo. 

5. La aplicación de medidas de salvaguardia en virtud del presente 
7', 11.:rch1, 5uped1tada a condiciones y criterios reconocidos y b:.ijo la vigi­

.: 11, 1.1 1.k un órgano internacional creado para este fin y en conformidad 
';c1•n los principios y objetivos del presente Acucrdo, puede llegar a ~er nece­
r·· ri:i en circunstancias excepcionales en la esfera del comercio de los pro-
1f.ut·tos textiles y debe coadyuvar a cualquier proct:so de ajuste que pueda 
r'<'í n1g1do p.or los cambios en i? estructura del comercio mundial de pro­

, l!t::,14.>$ textiles. Las partes en el' presente Acuerdo se comprometen a no 
[,,l1,.1r tales med idas excepto de conformidad con las disposiciones del prc­
f nl.: ,\cuerdo y teniendo plenamente er1 con5ideración las consecuencias 
f: J1chas mt:didas para ptras partes. 

r. 6. Las disposiciones del presente Acuerdo no aft:ctarán a los derechos 
> <1 bligaciones que corresponden a los países participantes en virtud del 
t,.\,t:crdo General. . 

f • 7. Los países pa rticipantes reconocen que, puesto que las medidas que 
,,,: l<'mcn en virtud del presente Acuerdo están concebidas para los problemas 
le rcl·1.tlcs de los productos textiles, ha de considerarse que son exccpcio­
,r 1k-s y que no se prestan a su aplicación en otras esferas. 

l · . ~icu!o L 
't l. 1odas las restricciones cuantitativas unilaterales existentes, los acuer- \ 

os bilaterales y cualesquiera otras medidas..-2:_~ntit ativas__'.:'.jg__c_ntcs que r 
., 
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ti;, ,·:.::t..i, re~td ... ti~]'· :.er:1n rw1111c,1l!as en de1.1l'.c .d Org:in..i de \'1p1 • 
, ~ ,:·_;·k,-:; 1:-~;1ks por ~i\í.~~:. ;;,irt1,1 .1nte· qtÍ.: 

0

i1;1poni;.1 J.1~ hn;,i.1cÍÓ11e's 
, . l.: .i~cpt.1ción del pr..::.ente Acucrc1,> o la adhesión al mi~rn_o y d Organo 
, n:::.inci:i Je los Textiles transm1tira las nouficacioncs n los dem{1\ paises 

.: ... ,:1:c:; p:ira su información. Lis mcJidas o los ,1c;ucrdos no 11011fica: 
, ~ l-'.J.P-tb r=:~~l_l2l.:~~!.S ~e~¡;~(c~;[c_J1a~1.:!:_.il~.7l~C.d~}:i re)~~llS 
r,~,;-·,.-zi7'iíaberse a<lher1<'.ll a. lllhlllO se co11:.i<lcrar;1n incon pJtihles 

,:: .\.:uciJo·y-sé-sÜpr:¡;,¡¡:-:,:11·1ii1'icdi;1 la.1m?ii1e:--- - •···-~--- .... -·-·· 
·1- - • ------- ·- - -

i. .\ •;,t·r,,is que e~tén ju,t1ficada, 11or las disposiciones del Ac;ucrdo 

r
!·: .. : 1,11~!u1Jos sus Anexo:. y Prnt., ul~V• tc<.las l:is rr.:su iccione~ ,:u,Jli­
, .i, ,rnil:!:cr:ilc;s cuaksquiera 011 .1-, ?111:did::is cua111it:1ti\'aS que tcng;u1 un 
._, re: 1rict1vo y sean notrlicadas cor.ro, rnc a lo prt:\'isto cn el p5rrafo l 
ii ,:: ,~i¡mrnidn en un plazo de un :1iio a partir de lu r.:n1rada en vigor 

•i r..- ,.:i:le .-\cuerdo, a no ser que se J.1, ,omcta' a uno de l0s siguientes pro-· 
1 in:.:11:.1,ls r::ira ponerlas en coníor1111J,1<l con l.1s disposiciones del prc-

'f :\~·t1;:rdo: • , • . . , . , l . . . . . 
• i1 111,lu~ión en un programa, qut: ,e deber:\ adoptar y nmificar al Orga­ll , .. , dc \'igilanci:! de los Tc.\tilc, dentro del pl:tLO de un año a con1.1r 
r J;;,Je b li:cha de entrada en ,irur del pre'>Cllte ,\cuerdo, destinado a .. 

11 du11111.1r ror e1.1pas la-, restricc1011es e.xistenlr.:s en un ~crio<lo máximo 
• • ,"!_. tre\ :1nos_a ¡57iríÍr Ot: la 1:11_l1,1da en ,igor del presente 1\cu1:rdo y 

·- :·: .,'.o·é,, cuen ta s:ual4ui°cr (tClh:r<lo b1 1akral que SI.: haya cekbra<lo 
• , , e,lc siendo negociado conl\11 rne a lo previ:;to en d apartado ii) 

111?-ra. quedando entendido que e el pr rner año ,e hará un irnpor-
1.11 le 1:,fuc_rzo que :1barque tanto una diminac•ón ·~ubs1ancial de.: las 

, r~,1r•.:c1oncs com~i un mcrerrn:nto. sub:.tancial de los contingentes ... 
,u11)1\lcnles; · \ 

'11 11',lu,ión, den,tro de un pla:w (1..: un :i iio a partir de la t:ntra<la en 
1f "!!ºr dd pn:sente Acul!rdo, cn .1.:ucr<los bil:1ter,ilt:s negociados o c.:n 
f uirso de ncgociac1ón, t:n cumpl11ni1:nto <le l.1s di,po:.icioncs del arti-

~ulo -l: si, por r:Ízoncs cxc1:pc1<>nales, cualqu1cra de esos acuerdos 
h,la1::ralcs no se celc.:bra dentro del período ue un año, d cho pc.:ríodo, 
:r.,s consuh:1 de los países p, 11 : p,1n1t:s tntcn.:,ado-. y \.'vn el a,enti-

1 J lllcnto Jel Organo de.: Y1gilanci,1 de los I cx11lcs, pod rú prorrog,1rse 
J'~,r un aiio como múximo; . 

'b' in1;lu~1ón en :icuerdos negociad~i~ o en medidas adoptadas confórrne · ,¡ • :1 1~1 l'.lspuc~to en ~l ~níc.ulo 3. · . . . 

t 
.-\ m;:no:; 4ue e'>ten Jus11fic:1do~ por l,is d•spu~rcrones del Acueruo 

r.d trncluH.lo~ su~ ,\nexos y Prot,•.:..i;os), todos los :i,;ucrJos btl.11c.:ralcs 
• n,e~ y rwtifi.:.11.Jo5 .:on Mrl·glo al p;l!rafo I ue e~tc artículo sa;1n Jc.:ro­t~· JU~llll~·ado~ en vinud ui.; las d1~posicionc.:s dcl presente Acuerdo o 
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m<>dificados para que cumplan con tales disrosiciones en c.:I plaw de un año 
.. p;1r11r de la entrad:: en vigor d::I prese1Hi; Acuerdo . 

.: . A efrctos de los párrafos 2 y 3 supra, los países participantes propor~ ·.i!· 

• 

c10n:idn las máximas facilidades p:ira la celebración <le consultas y nego- . 
..:i.1ciones bilaterales a fin de llegar a soiuciones mutu::imentc aceptables de 
,,,~f1..1rmidad con los artículos 3 y 4 dc.:I pre~1.:11te Acu1:rdo, y permitir, a 
¡1.:nir del primer año de acertación del presente /\cuerd :>, la eliminación 
111:is completa posible clc las restricciones cxi~1,·n1rs. Co'lrnnicarún espccí­
!:~mente al Organo de Vigilancia de los Texulc~ dentro dc.:I año siguiente 
.: b cntr:1da en vigor del presente /\cuerdo la ~11uac16n en q!]e si; encuentren 

•f c:u.ik~quiera acciones. o_ ~egoeiaciones emprendidas de conformidad con 
~ c,te artículo~ · . . · · 

• , , 1 ~ ; ~ • • , " • 6 \ ~ \. • t ' , ,. "' ' 1 '.' + , 1 1 : 1 • 

5. El Organo de Vigila ncia ele los Textiles ti;rminar:1 el cxamen de tales 
informes dentro de los 90 días siguientes ni ck su recepción. En su examen 
..:,tudiar:\ si todas las acciones emprendidas est[\n en conformidad con el 
rr:s..:nte Acuerdo. Podrú hacer a los países participantes dircctnmente inte-

1 
r..:~.,dos las recomendaciones que considere apropiadas para facilitar la apli­
t·.,c,on del presente artículo. 

. Artículo 3 

\. 1. A menos que estén justificadas de conformidad con las disposiciones 
del Acuerdo General (incluidos sus Anexos y Protocolos), los países parti­
..:,p:.intes no deberán introducir ningun.t nueva restricción al comercio de 

, º pr11ductQS textiles ni intensificar las restricciones cxi~Lc111cs, salvo cn el caso 
1 de que una acción de est:i. índole esté justificada según las disposiciones del 

prc~cn te artículo. 

2. Los países participantes convienen CI] que sólo se deberá recurrir al 
prcs1.:ntc artículo con modernción y' en que su aplicación se limitará a los ·¡ 1 rlH.luctos exactos y a los países cuyas exportaciones de esos productos estén 
t.,us.1ndo una desorganización del mercado tal corno se definc en el !\nexo A, 

l t..:nil!ndo plenamente en cuenta los principios convenidos y los objetivos 
·I l!l\Unciados en el presente Acul!rdo y tomando totalmente en consideración 
• l.:>~ rntcreses tanto de los países import.1dores como de los cxrort,nlores. Los 

~ 
r.mcs participantes tendrán en cuenta las import.sciones procctkntes de 

; 1 dos los países y procurarán mantener un grado de equidad adecuado. Pro­
. 1.urarán evitar las medidas discriminatorias cuando l.1 desorgani1,1ción del 
, mc.:rcado se deba a importaciones procetkntes de más de un país partici­
J i-,ame y cuando sea inevitable recurrir a la aplicación del presente artículo, 
1 tc~1cndo presentes las disposiciones del artículo 6. 

· ¡ 3. Si un país importador participante estima que su mercado, 3egún la 
dcfinieión de dcsorganiiación del mercado que figura en el Ane.w A, está 

·I , ;rnd: deso~g,a;,ado po, los ;mponac;oo<s el, '" delum;,,ado pcod""º 

1 , . 
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::,ttl que no es ya ubje1u dt.: limrtat. rón, sol1citnri1 l,1 ct.:h:brac,ón th.: con,uha~ 

• ,, 11 d (',,i) o ¡,.,,,e~ cX'H ,udorcs pa, t'" n.111lcs 1111i.:rt.:s~1Lll•s a fin de cl1111111.11 
1 ,' ,!,,,•r!!.tliitació,: 11 p:ds impon.,doi- p,,Jr:1 rmlicar 1:11 su sol1(Jtud d 
:·,. ~, csrL·.:i1ico al t¡Ul.: um,ider:1 que dcbcrian limitarse las 1::-.porlaciones de 
:: 1 ,') productos, nivel que no ~erá inrcnor al nr~·el general indic:1do cn el 
, 11,,0 B El país o p,11 ,es c,p011adl>rcs 1111ercs,1clos respondcran rúpida-

1, ~•·1~ :1 l.1 solicitud del-- cbr:1c1ón de corhu!las L.1 sol,cllud dcl pa,s 1mpo1• 
1 .Jl,, ,r:'t .1compañaJa por un.i dccl.tr.n:ión Jctalla<l:1 t!c los hechos, r;1,wncs 

• ., ,u,111ic:ición dc la m, m., , con inclusión <lc !o\ últimos <.latos rc';,tivt•s a lus 
;.1:·m..:11t,h de dcsor1.:.111•,,1..-11'1n dcl m1:rc:aJo, 111lormaci0n que t:l país solic1-
, ,11\t .;1,municar;"1 al rn1,1no 1Jemp0 al l'rc~idcnlL' del U1:;:1no de V1g1!:1nci:i 

";_!.,: 1,is Te>-Liles. 

:. S1 en las co11:.ultas hay un cnten<limiento mutuo t!c yuc la situación 
rn.:1:•crc r.:striccioncs al come,cio del pr,1ducto textil de que \t.: trate, el 
r., ,cl de ,c~tricciún que w lije no scr:i inferior, al indicad,, en d Ani.:xo ll. 
L ,, J.:t:ilks del :!cucrdt> a que ~e l!c~•u..: \l.í:111 i.:omunic.idus ,d Org,lllo d..: 
\ 1til.1n~i.1 de los Tc:-.t11e,, d cual 1.lctl·rmin:irá si e! actH:rd,> est.'l just1lic.1<lL) 
J.: L"onformid:id con la~ dispo~is:iunes Jcl pr<.:sc:nte :\cuerJo. 

5. 

• 

o 

• 

1) Sin cmb,1rgo, ~, transcurridos scs.:nt,1 días a p.irtír de 1:1 r.:cha en 
llU<.: el paí~ ,> lu\ pnist.:s c.:x¡,-1r1adorcs participantes han rt.:c1b1do la 
~ohcitud. 110 ,.: h:t lkg,1do a un .1cue1do sobre la se. licitud de 
limnación ,le: las e,_r>~rtaci.rne:-. o :-.obn: cualquier otra posible 

~ • 50!uc,ón, c;l pJts participan!<.: solicit,1nt<.: po<lr:i ncg.1rsc a aceptar 
.-. imponacionc~ a consumo proceJent.:s <lcl pals o pnbes partici­

pantes c:ita<lt•, t.:n el p;',rrnfo 3 .w¡1r,1, d.: los te,1,.t1les y productos 
textiles qut.: c.1usen una dcs,,rga11i1.aciú11· Jcl mercado (scgt',n se 
defint.: en'cl ,\nexo,\), a l!Jl ni\el, p.1ra un·pcriodo dc 12 meses a 
partir de la lecha dt.: 1ecepc1L n de la soli..:itt.:d por el pa1s o p,1ises 
exponado.rcs p.,rticipanies, qui.: 110 s.:rú infrrior al 111\'~I fijado <.:11 
el Anex,o B. Dicho nivel p1_,,,,a ,a reajustadu t.:11 sentido a~cen­
di.:nte, c:11 la 111c:d1d.1 d.: lo p,1s1ble y co111r:11iblc l"Oll l0s objcti, os 
<lcl pn:~cnt<.: .. rticulo, n fin de c,it.1r d1li.:ult:idc!i in<li.:bid.1s a l.1s 
empresas cu·, ._rc1aks qut.: nart1l1pen t.:11 los i11te1cJ111bius dc que si! 
l ratl!. /\I 1111\•no tiempo, si.: su111.:terú el a-.111110 a la inmi.:d1at,1 
atención del< ri•ano de Y,g,1;1111..1.i dt.: los Tc:-.tlles. 

ii) S,n emb:1rgc., cada unn d..: 1.1s partes tt.:ndr:1 la posibilidad de \ 
sometc:r el;~ 110 al Org:rno 11e \'ir1'anci.1 dt.: los Te:-.ti!.lls antes de 
la. expiración del períod_o de se~enta Jias. 

iii) Fn cualquiera de los dos casos, el Orgnno de Vigilancia de los 
Tcxtilcs real11 ,r,1 pro11t:11ncnte el examen del asunto y formulará 
1.1-, r<.:lornenJ..1c:1011e~ .1p1 o¡.,bd:i) a h1s p.1r1es direc1.imc11tc 1ntc-

• resnd.is <lcntrn de los treinta día~ s1gu11:ntcs a la fecha en que se le 
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someta el asunto. f:t!es reconH:11duc1011es se comunicfri'fln larh-
bién al Comité ,h: los Textiles y al Conscjo tic Representantcs de 
l:ls partes c0ntratantt:s de1 A-:ucrdo Genernl para su inform:lción. 
A la reci:pción Je tales recomendaciones, los países participantes.:._, 
interesados deberún reexaminar las medidas adoptadas o previs-
t:h para determinar si procede introducirlas, mantenerlas, n1odi-

' ficarlas o derogarlas . 

6. En circunstancias muy excepcionales y críticas. cuando bs importa­
c1,,ncs de uno o más productos textiles efectuJdas durante el período de 
•~l::n t:i días c1tado en el·pú1 raro 5 supra caus:uian una graw desorg:ini7a-

• c:,.'íl del mercado que onginari:i. un perJuicio ,1, dificil 1¡:paración, el país 1 importador recabar:í del país exportador interesado su inmc:diata colabo­
r:ición para evitar tal perjuicio, sobre una base bilateral y de emergencia, y 
:il mismo tiempo comunicará inmediatamente al Organo de Vigilancia de 
)L,~ Te,tiles todos los detalles de la situación. Los países interesados podrán 
:iJoptar cualquier a rreglo provisional mutuamcnte aceptable que consitleren 

• nc~csario para tratar 1? situación, sin perjuicio de l,ts co11:.ultas sobre la 
, ucst1ón a que pudieran proceder en virtud del púrr:ifo 3 del presente artí­
,·uh.>. Si no se adopta tal arreglo provisional podrán aplicarse mectidas,tem­
pl>ra!t:s de limitación a un nivel superi or al indicado en el Anexo 'Q, con 
r.rn:is especialmente a evitar dificultades indebidas a las empresas comer-

'u.r'.:s que participen en los intercambios de que se trate. Salvo en el.caso 
de: que exista la posibilidad de pronta entrega que desvirtuaría la final idad 
de la medida, el país importador notificará tales medidas, al menos con una 
stl'n:ina de antelación, al pals o los países exportadores participantes.e ini­
c1:1r:i o continuará las consultas previstas en cl p:1rrafo 3 del presente artí­
<,ill\ Si se adopta una medida en. virtud del pn:scnte p:hrafo, cualquiera de 
1.1, partes podrá someter el asunto· al Organo de Vigilancia de lbs Tc."<tiles. 
1 ~1e ¡,rocedcrá del modo previsto, en el párrafo 5 supra. Después de h:iber 

1 
rn:1bido las recomendaciones del Organo <le Vigilancia de los Textiles, e l 
pai~ importador participante reexaminará las medidas adoptadas e infor-

• 111:1rú sobre ellas al Organo de Vigilancia de los Textiles. 

7, Si se recurre a las m edidas previstas en el presente artículo, los países 
p:1rticipantes tratarán de evitar, al tomarlas, que se causen perjuicios a la 
,f' roducción y a las ventas de los países exportadores, y particularmente de 
h,s países en desarrollo, y evitarán qut: cunlqu1cra de estas medidas adopte 
una forma que dé lugar al establecimiento de obstáculos no arancelarios 
;1d1cionales al comercio de los productos textiles. Mediante prontas consul­
l :t5 , es tos países establecerán además procedimientos apropiados, particu­
_lJrmente para las mercancías que se hayan expedido o que estén a punto de 
,trio. Si no se llega a un acuerdo, podrá sometcrse el asunto al Organo de 
Vigilancia de los Textiles, el cual hará las recomendaciones apropiadas. 
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. d d f ~ s. !.as mcd1<l.1, ;1 Llrla a, de lllll llflllíd,1d con c:I pn:,enle -.rdli:;'.O'!ll 

p,,Jr.a•i e,tablerst: ¡i.,r pctiodo, l1m1t.1tllJs que no e,u·,l.111 ,:c.: un .1iit1, reno-

• ,.i!.>lcs o prvrn1g.1 'e:, por pcr·:odo" .1úruo11ah:c; <lc un .tiH>, prcvro ,1c11.:r<lo 

cr:trc los r,1ises p.1111c1pa11tcs <lircC:tan,cnte tnten:s:1d.is t:11 ,u rcnov.1c1~•11 o 
rr:1r'tuc;1. Sc.:r:111 ,k ,1pli<.:ac1ón cn tal.:, c.1so, l.1s <lisposic111nc~ dcl .\ne,o B. 

1 • t..1, propul'stas tic rt:novadón,o prúrwg.1, o de 11wd1111.:.1c10n, o, e tl1111111,1-

,1,,n. u cualquicr d ·,acuerdo a l re,pectn, se somc:1cr.1n al Ort•ano tk Vigi-

• 

., 1.ui::1.1 dc los Te:\lllcs, el cual liara las rcco111<.:11J.1c1<J11c.:s aprup1atl 1s. Sin 
cmb.trgo, podr;'in c,Jncluirsc l'Oll ,1rrc1;lo ,d p1c,..:n1t· .11tícul11 :n.:1 erdns !, 1.:­

tcr.,h:s de limitación por p.:riúJo, c1t: u11.1 dur.1d01, s11pe,10r ,: un .1110, de.: 

•. n1,1rmid:.id con l.1s di~poi:.1vorll:\ cid An.:,o B 
• r 

9. los países participantes tcnd1in constantcmcntt: en l'"\'an,1.:n las 111ctli-

d:1~ que hayan adoptado cn virtud dd prc~c.:ntc arttLulo y dar.in a cu.dquicra 

de los países participantes aícctados por cllas oportunidadc~ ad.:cu.1das de 

c:nt:ihlar consultas .1 fin de chmin.1r Jid1:is 11.cdid.1s cuanto :tnlcs. Prc:.1.:nt,t­

r:in al O rg:rno de Vigilancia de.: lo:. Tcx1ilcs de.: vez cn cuauJo, y en todo caso 

un.1 , .:L :11 :!ño, un 111formc Sl•brt: los progrc,os rcali,.1dos i.:11 l:1 c.:hmin:11.:1ón 

d.: dichas m1.:did:1s. 

, t rrículo ./ 

l. Al aplicar su política comercial en el s1.:ctor textil , los pabes p;1rt1c1-

p.1ntc-; 1cncr:1n muy l·n cucnt:1 que, por l,1 :icep1.1ción del prl!)cntc.: .-\u ·ido o 

í'llí .:;11 :id!tesión, c,•.:n oblig,1dos a seguir un métoJo rnultil.11cr.t! para busc.,r 

_;:-'..:::ioncs a las dtf...:ultades que.: :,e pl,1ntccn en el :.ector. 

'.! No obstant.:, sicmprt: que dio sea compatible con los objetivos y 

rrincipios búsicos dt!I prescnte Acucrdo, los pabcs particíp.tnti.:s poJr:111 

conclÚir acut: rdd~ b1latcr,dcs en con<licioni.:s 111utu:1n1cntc aecptablcs a fin de.:, 
1'-1r una oarte, c:!1minar ricsr,os rt:alcs de.: de:.org:1nizac1ón dd mer1.ado 

(:,cgún se la ddini.: en d /\n.:.,o :\) 1.:11 h>:. países import.1dores 'y una J1:surga­

ni1;1ción c!el com.:rcio tk textilc.:s en los pabc.:s e:<portadorcs y , por o tra parte, 

.1~i:gurar la expans'.·rn y el dt:sarrollo ordenado de! comcrcio dt: textiles y un 

(tr:1tu cquitativo p:•r.i los pabc.:s p.1r11cíp;inti.:s. 

, 3. Los acucrdos bilatcralc.:s que se apl1qucn de confo rm idad con este 

:irtil.:ulo ser:1n en su conJUnto, nivclcs b:\,icos y cocfic1cn1cs de crecimien to 

J1Jdu <los, m;1s l1btr:tl1:s que las medidas prc\lS\as e11 el ar11c11l0 3 dt:I prt:­

se111c Ac11crdo. F\l<>S acuerdos bil.1tcr.1lcs se furmubr:'in y aJmini:.trar:1n de 
mancra que íacilatt:n la total exportación Je los ni\t:lcs en cllc_>s estipulados 

/ Y contcndrún d1 r,,sicioncs que.: 1•.1r:i11ticcn una ílcxibil1dad substancial p;1ra 
( 

lk\;11 a cabo los int..:rcambios co111i.:rc1.Jics que se rijan por cllas, y quc scan 

c.·nn patiblcs con l.1 n1:ccs1dad dt: !L1grar una cxpa nsión o r<lc n:.i <la de cs~ 
1ntcrcambios y con l I situación en el n cn.ado inll rior d..:I país import:1,!or 

1ntcrc~.1do. Esas di:.posiciont:s podrán comprenJc.:r las cuestiones de los 
. . 



• .. 



., 
... 

b .. 1 . . 1 - l-3.- . ., 1 · ¡'ñ'c., ni\'eks a~1cos, e cr..:c11111cn to, <.: r..:co11oc1m1..:nto ue a crecien te itwromi1~ 
b1:i11Jad Je las fibras naturales, artificiales y !>intét1cas, la utili:wción a1111ci ­
pad:1, la 1ransfae11c1a de rcma111::nte\ de! año ,11ltf.:11or, las transferencias de 
un grupo de productos a otro y cu:-dquicr otra úisposición que sea mutua­
mente satisfat.:toria p:ira !ns p::trtes en dichos acucr~los bilaterales. 

4. D..:ntro de los treinta días siguientes al de su fecha de efectividad, los 
r:iiscs parucipantes comunic1rán al Organo de Vigilancia de los Tcxule<; 
1.ktalles completos acerca de los acuerdos celcb1 ,idos conforme a lo dispuesto 
en el prest:r.te artículo. El Organo de Vigilancia de los Textiles ser:i infor­
m:ido prontamente cuando cu1lquicra de tales acuerdo" sea modific::ido o 
.!..:rogado. E! Org::tno dL \'.ig il.mci,1 uc.: los T..:xtih: s podr:i hacer J las p::trtes 
u~t..:resad::ts las recomcnd::it.:101,es que considere.: apropiadas. . . . 

Artículo 5 

Las restricciones a la importación de productos textiles establecidas en 
, irtud de las disposiciones de los ::trticulos J y 4 se administrarán de manera 
ílc.\tble y equitativa, e\'ltando el exceso de categorías. Los países partici­
pantes, en con~u!ta entre si, tomarán disposiciones para administrar los con­
tingentes y los niveles de limitación, con inclusión de las apropiadas para la 
d1stribuc1ón de los contingentes entn.: los exportadores, de manera qué se 
rae lite la tota1 uulización de esos contingentes. FI país impon:idor p.1rtíci-
pan1c deber:i tener plenamente en cuenta factores tales como b existencia de 
cl:lsificaciones arancdarias o unidadés de.: can0dad basadas en los usos 
comerciales normales en las transacciones dé exportación e importación, 
tanto por lo que respt:ct:1 a la composición en fibras como a la competencia 

'"n el mismo subs..:ctor de su mercado interior. 

'Ártírnlo 6 

J. Reconociendo que los pníscs 1participantcs e~tán obligados a prestar'\ 
especial atención a las necesidades de los países en cksarrollo, se considerará 
:1propiado' y comp.,tiblc con las obligaciones ele la equidad que aquellos 
países importadores que apliquen en , irtutl del pn.:sente J\cuc:rdo restric­
ciones que afecten al comercio de los países en des.1rrollo prevean para dios 
ondiciones más favorables que para o t ros países por lo que se refiere a esas 

restricciones, con inclusión de dcn,cnlos ta'es como nive1cs b:isicos y coefi- , 
cientes de crecimiento. En el caso de los países en Jc<;arrollo cuyas exporta- / 
c1ones estén ya sujetas ::t n:stnccioncs y s1 esas rt:~tncc1oncs se maintiencn ( 
en virtud· del prc"entc Acuerdo, debc.:rá n preverse cnntingentes m:'1s elevados 
y coeficientes de crécimi..:nto liberales. Sin c.:mbar!!o , di:bcr:i tt:nc··sé presente ) 
la ne_ccsidad de no pcrJudicar indebidamente los intereses de los abastece-
dores establecidos y de 110 perturbar gravemen te las ..:structuras comcrciaks , 

~ -<) ,,, 
existentes. 
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::!. Rc..:onocic.:nJo la ,i.:ceskbd Je <.lar u11 trato c.:spc.:cial a lns exporta-
• .:,<'nt•.; de prnJuctos textih:s r•rocederitcs dé p;d~c, en <.les:irrollll, al lijnr los 

,t,nt111c.:11t.:s para sus cxpllrtac1ones de produ,1os tic :iquellos sectores tcx­
llks c1~ to~ que sean nuevos exponaJorcs a lo~ merc.:ados de.: que se trate 110 
~: ;¡pli,.1r:i d criterio de l,1s export:ici0nes rea litadas en el pasado y se concc-

• ,!:r.1 un todic.:iente de <..rec.:,mic.:nto m:'1s a 1te> para t:il,•s e,purt:iciou..:s, 
trni:11Jo prescnlc q .1e este tr:tto especial no pc1Ju<.lique i11dcbidnmentc ll>-; 

1:,:.·re~cs t c.: !os :ibastece{hlíc~ est:tblcci<.los ni cree per1urb::cio11c~ gr.1,cs c11 
• t.:s e nu, :11 r.is com::~ .:ial..:s cxistcntcs. 

:'\ 1:.ilme11te ll.·½._ n e\it:use la:; lin11t:icio11c~ Je l.1s exporta..:1O111:s 
t!: países 1.1rtícip:rntcs cuyo volutnen total tic ex¡x,riacíonc\ tcxtilés sea 
¡~que1io en ct1111pa1ac.:ión u>n el volumen tot::il de las export"cio11es de otros 
p:::,i:s si l.:s expo, tae1O11cs dc los primeros repn:scntan un porccntajc 
['l·qut:iio tkl total dc las importaciones dc lextllcs compri:ndidus c.:n d prc­
,,nt:: Ac11ndo cfrc:1u:1das pClr el pals importador interesado. 

-1· Cuando se apliquen restriecíones :d comercio dc textiles de algodón 
l,,n!·,irmc .1 lo previsto en el presente AcuerJo, se pre~l.1ri'l una con~iJcr:1-. 

• • cu.',n i:spcc·.il a 'a import:incia de ese comcrcio para los pJises en tksarrollo 
,ntcr..:s:idos .1 1 dclcrn1 i11:ir cl volumen de los contingentes y el elemento de 

• crc,i111ic11to. 

5. Fn l.1 medida dc IQ po~iblc los pabcs participantes no aplicar:"in limita-
• -•~••l·s a! -.omen:i.o 1k proJuctos te\tiles originarios dc otros países partici­

r,1ntcs qlll' ,e importen 1;11 r~gimen de import;1ción temporal para su rc.:cx­
f'<•rta.:ión dt.\(llll!S dc c!.1bo1 .idos, con sujcdón :\ un sistema ~atisfactorio de 
... •ntru.1 y e ·1 t1'icación. 

\, . 
r 6. Sc J .. r:'i con~iJcracíc.>n a l:i aplicación Je un trato espceial y d1fcrcn­

o.:1.1Jo a las 1ci111po1 ta1;1oncs en un país p~1rt1..:i¡Mnte de proJucws tc.,tilt.:s qu'c 
t:\..: p;!ÍS Íl!l),1 cxportaJo a otrú país participante para ~u cl:ibor.11:i0n y ~ub­
,1gu11:i11c rc•mp,1rtación, a la lu:. de l:.i n.Huralaa espcci:il dc ese comcrcio y 

~1:1 pcrjuici, , dl.l las disposieto11cs Jcl anicu!o 3. 

1 

' . 

• Artículu 7 

Los paisi:s participantes :idoptarún rm:tliJas par:i ast,gur:1r el f11nciona-
1111~11to 1:fectl\o del prcsc111c t\cul'rdo 111 ·di.111l..: c.:I intcrc.:amb,,i de 111fo1111:i­

¡., • l.'1,111, incluyendo, cuando s1: sol1c1ten, estadísticas dc impo, t.ic:,(ln y de expor­
t:ic,ún, así como por otros nwdius pr{1cticos. 

' . 

• Articulo 8 

1. los p:tiscs participantes convienen en evitar que sc cluJa la obscrvan­

''ª <.Id prc.:senlc t\cuer<lo mi.:J,ante la rccxpcd1c16n, l.1 dcs\'Í.tt.1611 o la intcr-
' . 
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, :-n.,,,11 de paises no parncirantes. Especialmente, cst:in de acuerdo sobre 
·: .-.!it!.,~ previstas cn·el prescn{c artículo. 

' . Los países participantes convienen en colaborar .con miras a la 
.• !,, ;"-10n de medidas administrativas aprop,ad:.is para c,1tar tal inobser­
-. 1 • 1.1 Cu;1ndo un país pnrticipa11te crea que se ha t:ludido el cumplimiento 
,. \-.U<:rJo y que no se est:in aplicanJo medidas admin1:.tr;111v:1~ ap1up1a­

. , , pJr:i cv1tar tal hecho, dicho país deberá celebrar consultas con el país .f, ,,,•r::,d<>r de origen y con otros países implic.,dos en la i11obscrv:111cia a fin 
i ,·. :·u,~·.1r nronto una so uc,ón mutuamente s.ttisf:ictori:i S, no ~-e encuentra 

,t : ... h l:.!:in, se remitirá el a~unto al Organo de Vigibnt:i.1 de !,is Textiles. 
li . 

·J J. Los países part1cipantes convienen en que, s1 se rccurre a las medidas ll ' •,, ¡,t.1, i:n los artículos 3 y 4, el país o países importadores p.11 licipantes 
1-:•:r:,.1,los tomarán disposiciones ¡.,ara gar.inti1ar que las exporuciones del 
1, 11, ¡i.1rticipante contra las cuales se adopten tales mcd!das no se limitarán 
, ·1 m:1~ ,u sc_veridad que !:.is exportaciones de mcrcancías similares de cual-

• e _;:r p.!Ís que no sea parte en el presente Acuerdo que caus~n, o realmente 
_:: .~::.:~c•: causar, una desorganización del mercado. El país o países impor-
1 -~ •rc, pJrticipantes interesados acogerán con cspirilu favorable las ges-
1, •::c-s c..k los países exportadores participantes que tiend.111 a señalar que ¡· n:~ ¡,rinc1pio no se cumple o que el funcionamiento del prt!Scntc Acuerdo 

· f t, .~J.1 111\·alídado por el comercio con países que no son parte en él. Si dicho 
• n l :1:cmo in\'alida el funcionamiento del presente Acuerdo, los países parti­
c 1c.. ;•lntc~ estudiarán la posibilidad de adoptar las mcdidas que sean compa-

t .e-, con su legislación a fin de impedir la in\':tlidación. 

t~ .1 Los p:i"íses participantes interesados comunicarán al Organo de Vigi-
! .: .1.1 de los Textiles todos los dc14lles de cu.1lcsquiera medidas o arreglos 

• .i.! ;'tJJos en vinud del presente artículo o so1)rc cu:-i!quier divergencia 
e, • :::fü y, cuando así se le solicite, el Ori:ano de Vigilancia de los Textiles 
f ::::.:br;i informes o recomendaciones st:gún proceda. 

Artíc11/o 9 

1 !:1bida cuenta de h1s salvaguardias previstas en el presente Acuerdo, 
r.,1~c~ panicip:intes se abstend rán en lo posible de adoptar medidas 

:::~r .. ·ules ndicionales que puedan tener el efecto de nnular los objetivos 
: r.n:,ente Acuerdo. 

·'1 : °Cu;1ndo un país participante constata que sus intereses e5tán siendo 
.. r· , .. c:ncntc afectados por una medida de ese upo adopt ·1<ia por otro país 

tr .r:1 .. 1p:inte, el primer país podrá solicitar del país que aplique la medida 
· ;G .;: .:on}Ultc con él para remediar la si tu:11..ión. · 

·t 
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.3 Si con la consulta no se llega a una !)tJlución 111utuamente sa11sí:1ctnna 
.r:1 un p!.1zo de scsent:t dí.1-., d ¡,aís paniri¡,a1He que la h.1ya !,olicitado podr;'1 
,-,m.:tcr cl asunto al Org .. no e.le\ igilancia de lo, l'<.:xtik~. d <.:u:d lo cxamina­
r.1 pr0nta111<.!nte. El pais p.1r11c1pante interesado queda <.:n l1bertatl de somctcr' 
d :i~unto a dicho Org:1110 antes de quc c,pire el plaw de scs<.:ntJ días 
,1 ,·Snsi<lcra que hay mtll'vos justificado\ para hacerlo :t!>Í. 1:.1 Orrano de 
\ 1;-,l.1nc1:1 de los Tcxulc-. h,,rj a los país<.!s p.,rucipantc!> l.1s recum<.!ndacion<.:s 
,:uc ..:0ns1<lere apropiaJ,,s . .... 

·l•ticufo JO 

1. ~e c~t:,blec<.: en c.:I r1:1rco del -\cuerdo General Ln Cornué de los T<.:\-• . 
ti!c-~ ..:,rn,pu::sto por los íL"rcsc11t 111tt:s tlc l,1s partc-. cn Ll pt, ~ntc .\c11cr,h1. 
! 1 Con11té tkscmpeñarú l 1-. rum:ioncs qu<.: s<.: le as,J!n:111 a t·ste ,\cuaclo. 

r ::! 1:1 Comité se reuni r., de vez en cu:rndo, y al menos una , ·cz ,ti .1iio, pa, ., 
,!;,r•1•~i1:1r \\IS runcit,ncs y trat:,r los asuntos quc le sumt:ta cspecili1.arnente 
e'. lJ:~.in,1 Ji.: \'igibnc·a t!i.: l,1s Tcxtilcs. l'rt:p:irarú los C!>tudios qu<.: los pabcs 
í" ,·t -ip.,ntc, Jccitbn enu)mcnd:Hlc. Re.dizarú un an;"tlisis Je la !,ituación 
l" : ,¡11c ilr:I\ rc)cn !;1 pr-1 i.:..:ión y el comercio mundt,tks cit.: prodm:tos 1cx­

• • 11,0. L,•n indu~10n de Cl .. lcsqu,cra mcd JJs que facih1c11 cl re:.ijusle, y ex­
,,,: Jr 1 )U, 0prn1oncs :iu:r..:.\ de ];1 manera <le: fomcnwr la cxpan~ión y la 

' t:,::.:!:: .:.-:,',n del Cll111cr,1) <l<.: rroJuctO\ tc\tilcs. Reunir:1 la información 
e . :.1<!1\!1 :.1 y de otr,, 11p,1 qccc-.:ma p;1r.1 c11111rhr sus funciúnes y <.:slarú 
: •••. ·.1J,, p.,r.1 rc.J,r .t J,,. 1',1bc~ part1,1p.1ntcs quc le sumin,~trcn tal rnfor-

1 Cu~I ¡u,cr d".:rcp.,1,~1.1 que surj:i entrc los países p:11 licipant<.:s en 
, -·• : .. ;i ,,. 11,1:-1,,:ct.1,1, n ,, .1pl1L,1c1é,n del pre!>enti.: ,\~ucrdü podrá ser 
• ::":,.!~ -1 < .. i:1;1, p.:r.1 que c,te d11:1.1111111c. 

\ 
-! 1 ! ( , 1 11 ,llc c-,.11111n.,r.1 una ,c1. al ario el func1onan11cnto del pr<.:)enle 

• \.1..Cr,!,, e 11:f,,rm.1r.1 ~c cll0 .:il Co11scjt1 de RcprescrHant<.:s de las rartcs 
. ,, ~t:.1:.1r1tn di.:l,1\n1crJ,, <icneral. P;1ra :1~i,1irlc en e~ti.: examen, el Org.rno 

\ 1:11.::1.:1., de lt>\ 1 c,tik~ c~tab!cccr;°t al 1 1111cnción di.:! Comité un informi.:, 
• ,!:I ,¡~, ,c 1r:,nrniit1r:i 1.1 mh1én copia al Cunst:jo. 1:1 i.:xamcn que :;e cf<.:ctú<.: 

r, e: 1,·:,n .11i,1 sa;1 una re, 1 1011 g.i.:ncr.d del pri.:SLnte AcuenJo, h,1b1da cui.:nta 
t ,!: \\l lur1<.1011.1m1cnto en lus :iiios antcriorcs. 

l El Comité ~e reunir;'.¡ a más tardar un aiio antes de la expiración di.:l 
;,:c:.cntc :\cu,rdo rara cxa1111n,1~ si proccdc prorrogarlo, mod1fkarlo o dcro­
r.:: ¡., 

Arrírnlo 11 .. 
1 El Comité de los Tc,111<.:s creará un órgano de Vigilancia de los Tcx­

t,'cs cnc1rg.1du de velar por 1.1 aplicación dd pre~c.:ntc Acuerdo. Estará com-
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r~c,w J)Or un Pn:si<lente y.ocho miembros, tlesignados por los países parte 
e:, el prc:..cnte ,\cuerdo _conform~ al proeed1m1ento que decida el Comité de 
,. , ¡ c,tilcs Jc m.ine1.1 que se a)egure )U cfic.11. funcionamiento. A fin de que 
, _ _.,mp0 sición sea equilibrada y i.!lllpliamc:nte n.:p~c:sc:ntativa de las_ partes 
c:i el presente Acuerdo, se tomarún disposiciones pnra la apropiad~ rota-
• ,,n de los miembros. f 

r 

.. ~- El Org:ino de \ >igilancia de los Textiles te ndrá el carácter de órgano 
f',:"rr.1.,ncnte y se reunirá cuantas veces sean necc:sarias para desempeñar las 
: _r., 1,incs que se le exigen en , irt ud dc1 presente :\~·ucrdo. Se basará en las 

1 • • ~1r.:ic1ones que le cornuniqucn los países panic1p;i1rn.:s, completadas por 
• , ;...!l:,.¡u1cra detalles y aclaraciones necesarios que decida ,cc;ab;tr de dichos 

¡ .. :x:s o de otras fuentes. Además, podrá basarse tn la a:..1stcnc1a técnica que 
1: ;-rc~tcn los sen 1cios de la Secretaria del Acuerdo General y oír también los 
• :·,,rmcs de los expertos técnicos que k proponga uno o más de sus miem-

_;_ LI -Organo de Vigilancia de los Textiles tomará las medidas cuya 
, _ 

1,,r,:i0n le exija específicamente el articulado del presente Acuerdo. 
1 

.: Si no se llega a ninguna solución mutuamente convenida en las nego-
J.1,,ncs o las consultas bilaterales entre países participantes previstas en 

, rrc,cnte Acuerdo, el Organo de Vigilancia de los Textiles, a petición de 
, • .;lqu1.::r.1 de las partes y después de uh pronto examen a fondo del asunto, 
· !r.1 rccomi.:ndaciont.:s a las partes interesadas. 1 

5. ,\ petición de cualquier ~aís participante, el Organo de Vigila~cia de 
, , Tc;,.ulcs examinará con prontitud cualquier medida o disposiciqn con­
, :c1.1 que ese país considere perjudicial p:1r-a sus intereses cuando l~s con-

1
1 ,.,!1." ~n tre tal país y los países ·participantes d1n.:cta111ente interesa

1
dos no 

. ,,.111 permitido llegar a una l>Olu <;i ón satisfactoria. El Organo h~1rá las 
::.,11111:ntlaciones adecuadas al pais o países pi.líticipantes inter~sados. 

r ,\ntcs de fonnular sus recomendaciones sobre cualquier asunto con­
•·::' que se le confíe, el Organo de Vigilancia c.lc los Textiles invitará a los 
- :.,.:, p:irticipantes que puec.lan resultar din:ctamt.:ntc afectados por el 

.:uv e.le que se trate a suma rsc a las panes en dicho asunto. 

~ Cuando se pida al Organo de Vigilancia de los Textiles que formule 
• ·•. ·ncndaciones o conclusiones, el Organo lo hará dentro de un plazo de 

.Ji · ·• :11.1 días siempre que sea posible, salvo dispo~ic1ón contraria en d pre­
~ ·:.:e ,\cue rd?. Todas esas recomendaciones o conclusiones serán comuni­
~' .:J.1s al Comité de los Textiles para información de sus miembros. 

l ·'· Los países participantes procurarán aceptar íntegramentc las rcco­
r..::,J:1c1ones del Organo de Vigilancia de los Tc:--.ti!es. En el cal>O de que se 
~- r:~1dcren impos1b. litados de seguir alguna <le taks rccomendac1ones, 

• 



• 

.. 



~ J)s ® ""t ·º .. 
. ,Hn\lnil':J1:'i11 1nn1cdiata111c11tc al O1ga110 de Y11•1l.1111.i.1 de los ·1 c,t,ks lo~ 
::.,,u,us d,· stt actnud y, u1 '11 c::,~o, la mcd,,1 1 C:ll l1ue p111;da11 ,..:¡_;111r l.,~ re..:o­
:· : n1!.1c wncs. 

, s,, Jc,pués de haberse formulado r..:comemlaci,ine.s por el Org,1110 <.le 
\ :ri!.,nc1;1 th: los Textiles, persisten entre las partes algunos p1oblc111.1s, éstos· : :! .in ~cr somctidos a la :1t,·nc1ó11 dcl C01111t\; de los rextiks o del Cu1l\eJO 
.!: 11.q,rc,cnt.tntcs de l:ts p., tes contr:.it:,ntcs dcl Acut.:rdo (1cner:1I ~cgún los 
:·:.-:~.!,mientos normales d" Acucrdo (,.:ncral. 

.111 L:,s rc.:co1rn.:ntl:1c:io11es y ?bscrvací,ines del Org:ino de V1gil.1n1:1a de 
. ¡ l' ,.,!c~ t!i.:ber:,n scr tll! 'l ,tdas cn cuc111,1 en caso ,.k que los ;1su1110~ rda­t , : M .. ,.!vs con dichas reco111lnd:.ic1on~ y obscrv<1ciones se sometan ulter íor­

:::: :ttc :i 1:1 aH.:nción dc las l'AJUES Co~•nRAIANrrs di:I Acuerdo General, en 
.. ;¡,:u!:1r ~cqí1n d proced1111icnto del ankulo XXll[ del Acuerdo Gc1H.:r:il. 

: l. Dentro tic los quin~l· meses sigi;icntcs a I.1 entrada en , igor del pre• 
,:· :: •\nrcrdo y posterior •ncnte una vez al a io como minírno, el Org.1no de 
· •. .-.l.::1..:i:1 tic los Textilcs C\.t1llin.1r:, toda-, Lis rc.:stricciones dcl comercio de 

, ;-·.• !:., 1,,s tcxules mantc111J.1s por los pabcs p.,rticipantes al comie111.o dd 
í::--,7;;:e /\Cuerdo y prcscntar;'\ sus conch1sion..:s al Comité de los Textiles. 

: :. El Org:ino de Yig1!.1m:ia de los Tcxtiks ..:x,1111inar:t anualmente todas 
rn!1il,Íl>11cs introducil'.ts u los acuerdos bilatcr:,ks co11<.:lurdos ror los 
~ p.irti1..ir,1111c$ con re'.,ci<in al comercio de proJuctos te,u1es dcsdc la 

, ·• .. .. cn \ll_'.0r dcrrrcscnt..: Acuerdo y 4trt.: deban conn1111c:'lrsele en virtud 
: : l.t•. J1spo .1c1or1t:s del pr ~~crHc Acucrdo; catla año co111u11icar:'i sus con­
... ,.,,ncs .ti Comité ele los 'I cxtrlcs. 

Anírnlo 12 
\ 

: ,\ los efectos· dd pr-.: ,cnte Acuerdo, la expresión « tcxtiks » sólo se 
: ~ .... , ., l:1s 1111:<..'has pci11:~d:1s (tops), los hil:iJos, los tejidos, los artículos de 
. · ·,.,.,,,11 simple, la rop.1) otros produ1..ws tc,111es manufacturados (cu):tS 
.· .. t~r1,t1cas prii1cip;ilcs , n:11..:n <letcr111111,1d:1s por sus coniponcntcs tex­
... .!~ .:l¡:,Jtlón, lana, libr,1, s1ntétk:1s o artil11..i.ilcs o 1m:ztl.1s dc las citaJas 

~1 · ·"· rn los que cualquier,\ dc las fibras,, t-hl.1s cllas comb1n.1das consti-
ro · .:1 LI l'kmcnto dc v:i!or PI incipal dc las t,bras tJ el SU por ciento o 111;'1s <le! i¡• '" d 17 por ciento o 111,1\ del peso tic !;i l;ina) Ji.:! prnducto. 

l 
,\ t : l.i p:1rrafo I suprn nu comprcndc l.1, libras discontinuas, los c,tblcs 

·.: d1,.:u11t111uos, ·1os dcs¡' 1·rdicios ni los 111onoftla111cntos o los multifila-
- :·:,,, ,cncrllo,, sintéticos:, .irt1f1c1 .tles. S111 Lmb:11!'0, s1 ~lle¡p ,1 l.1 conclu-

1 .. -. ,!e q11e e,istc para taJcs pro<luctos una s11u:1ció11 de d.:~org:1n11:ici611 dc.:I 
::,.:Jo (segun sc define cn d Anexo A), scr:111 de apl1cac1ón las disposi-

/ 
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ciones ücl articulo 3 (y bs demás disposicio•1i.:s del presente AcuerJ "l d1 .:c­
t:imentc pcrtincr tcs) y e! p:,r~:ifo I del :1rtf~ulo ::! del ¡m.:scntc .\,ucrdo. 

3. El pr.:scmc .r\cucrdo no se ,1p'ºc:irá a las c,,portacioncs, cfcctuad;is por 

p:iiscs en Jc~:,rrollo, de tejidos de fabricaciónº artesanal hechos en telares 
manuales, de productos de fabricación artesanal hechos a m:rno con esos 

tcj1dos ni tampoco a las cxponacioncs <le prou 11.:tos tC.\tilcs artesanales pru­
pios del folklore tr:id1c,ona'. siempre que la\:s productos sean ob:ew lh.: una 
ccrtiiicación :ipropi:ida conforme a la-. cisro~i.:ioncs conH:nid.1s entre llls 

p:iíses par11cip,1ntes importadores ; c,portadorcs interesados. 

-1, Los problc.:rnas quc plantee la intcrpn:l:món Je las J1spos1cioncs del 
presente articulo se resol\'cr:in por consultas brl:.Jtcrale-. entre las p:utcs ínte­

rc~:id.1s y cualqui:.:r Jrlicu!tad podd ser somcrrda al Organo de \'igi1ancia de 
l,h Tcxtrh:s. 

Ar:iculo 13 

l. .u presente ,\cuerdo se dcposit:.1rá en ooder dd Director General de 
la~ PARTI.~ Co,TR,\1A~rts del :\cuerdo C,.:ncral. Estará abierto a l,l 

.11.:p1.1.:i,1n .mcdi.1111e su firma o de otro modo, de los gobiernos qut.: sean 
r.!nc~ c,mtrJt.1n:c d,·l ,\cuerdo Gcncr.11, o que se hayan udhcriuo a i:1 con 
.:r3, ter pro, r-i,,n.1!, y Jc b Comunu.l.,<l Económica Europea. 

~ To,l.:i ¡:ob1crno que no sea parte con1ratante del Acuerdo General o 
,¡..e º" w: h.1).1 ,i.lh..-rrJu .1 c:I con c.1r.'1l·ter pro\lsional, podrá adherirse al 
i'fn<r,1r Acuer do en l.,, ~o:1J1~io11::<; que se acuerden entre ese gobierno y los 
:-, ... "'' ~ r:>.1~n1n l 1rur.ir.i c:1 C<i:\S 1.ondici,rnc) una disposición en vir1ud 
.. •.; t; ., 1.~ • ruh,::11,, ,111: n., ,c.1 p.1nc co111r.ttante del Acuerdo General 

~'-• ' •" ~ • • n;-,,-c-r.ct.:r:.c •. ,1 .i.l:1c:1r,: :d rre\::rll:.: ,\cuerdo, a no ·introducir 
• ..,, , • rn::, .•. :-r- .1 1, i:n;• ::.1-·1,,rr \ .1 no rnlcn\tlic.rr las e:\1sl<.:ntcs para 
L -a•, "'lJ.- •:-i .!; I,•~ :-r .... !.:.:,,, t~,:tlc,. en l., 11 n!1d.1 en que un.1 ac:c:rón de 
'• • ~-• -·~ .. :.1 1.::1, in .. ,m,.1:::•!:: l<•n l" c,:,1 • u: >nes que incumbirfon a 
..:, ·- • ; l1, "1-:: •. í'-Hlc ,,1111r.11.,11!.: del ,\cucrJl> General. 

.-1 rri. 11/v /./ 

l. ! 1 rr~cntc :\cucr~., e;.trar;°i en ,,gor e' cí:i J.0 de enero de 197-k 

• ¡,!:,,1.1nic: lo d,~pt:csto ~n el p:.irrafo 1 ce este a•t'c.i1o, p.1r.1 la 
;- .. -1. w, Je l.1 J,~ro\1\.1 ne~ Ul: ks p~rr:ifos 2, 3 y -1 del an•culo 2 la ,~cha 

..!:- cntr.1J.1 c!1, lf!llr ~crú el d,a l.º de abril de !974. 

,:;_ ,\ p::ttc,ón <.Je un;1 o rn:ís partes que h.,van a\:eptado el presente 
/hJ::rJo o se h.,;,;,in adherido :il mismo se cc!cbr~r.i un:\ n.:un on dentro de 

J, s<m,n, qu, P"""ª •1 1.0 d, ob,;\ de 197'. Las P'"" ~'-'" el momcoto 

_, 
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,!: l:l reunión hayan a1.cpw<lo el pre~cnte Acuerdo o ~e hayan adherido al 
~-:•,mo podr:'!n :icord,:r cualqu:er mod:1ic.11;itin de la fecha prc,i~ta en el 
t• .. rr~f,> 2 de este articulo que pu1.:<la p:1rccerks ncce~.sria y ~ca comp:1l1blc 
,, :1 l.1) di-posicione~ dd artículo 16. 

Ar1írn/o 15 

~l;.tlquicr pnís p.1111dpantc podr.'1 denunciar el presente Acuerdo, con 
.i:::.i.,, .• ¡1.,rtir <ld rnom.:1110 en que c.xp1r1.: un plazo de ~-c~enta días. conta<l0 
·-· !.- 1.i fl·cha en qtil· d D1r1.:.:1or <,cneral de las l'AítTLS CONlllAIANIIS 

..!:! •\.L!:.::du General rc~1ba por cs::1110 l.1 nouficac1011 de l.i 1.knuncia . 
• # 

A rlic:,/v 16 

1 1 l'rocntc ,\ 1:ucrd,i pc1 m:rncccr:"i en , i:or durant1.: cuatru años. 

Articulo I J 

• 11! t'li( 1 en (;i:,d•r.1. el ,c,nt:: de .!11.1c:111hrc d1.: mil n0\'cci1.:ntos ~ctcnta y 
t r. , 1. , '., e • 1·p 1• , cr 1,,, 11l11•m.1, c,p.1i1ol, fr.111.::1;s e 111gl~s. ~1e11do 
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A ,VEXO A 

1. La determinació n ck una situación de « dcsorganización del merca­
¿,,,,, t!n el si.:ntido del prc~cnte Acuerdo, se basará t:n la e,istcncía o en la 
Jn1<:nna real de perjuicio ,•rave para Jo!; productores n:icion,ilcs. Esc per­
i~•-'•"> h'! de ~cr causado, de. manera demostrable, por !os factores csrcc,li­
.:.t,!<>> crl el p;rrrafo 11 infra y no por factores tales como cambios tcc110l0-
¡; .• ,,s ,~ c:imb1os de las prclcrcncias de los consumídorcs que contribuyan a 
, :1cnt.1T t'I mcrcado hacia productos sim,lnres y/o' din:ctnmcntc compcti­- :=, f..·,m:.1Jns por In m1~ma industria, o a factorcs unólogo~. IJa cxistcn­
, .. J 11c ¡'CrJ11íc10 se dctcrmí11:1rá mediante un examen de los factores pertí­
c..::it:"\ que ,níluyan en la e, ,lución de la situación de la industria di: que se 
t: 1:c. uks c1•mo: el volumcn de negocios, la parte en el macado, los benc­
,, ~•. IJ m;rn.:h,1 de las cxp,11 tacioncs, cl empleo, el volumen dc las importa­
,., :.:, ,¡11c c.,usan la dcsor~• ,niznción y de las dcmós importaciom:s, la pro­
'.,.. "'., l.1 c!p.1c1dad utd11 da, la productividad y las inversiones. Ninguno 
.t•• (,: •1 h. torc~. ni incluso varios de ellos, constituyen nccesariamcnte un 

1 J,n.t\1\0. 

11 l ,,, í.1.t,Hcs que c.111,an la desorganización del mercado a que se 
., ,.,,, d l'l" JÍ,, 1 rn¡,ra, y que generalmente aparecen combinados, son los 
1,, .j 1.- \f,(-: 

• .- t·t.,,, e 1mpona, te.: incremento o inminente incremento de las 
•n,, tt~.,-,nc, <le cienos productos procedentes de determinadas 
f,., u,: l n l';1,o de 1ncn:mcnto inminente, éste habró de ser susccp­
' ,1,,1 .!, n.cJi.l.1 y ~u cxistencia no se dcte, minará por ah.:gaciones, 
; , •· •• · ,,::.:1,1, ,, pur l.1 simple posibilidad de que tenga.lugar debido, 
•• ' '•'' :·, • .1 l.1 c.m;1c1d:id de prodlH.:ción existente en los países r ••.;1,•1: ·e,, 

1 ♦-~ " ;r - ..... :,,, \C \ 11°rccen a precios considerablemente mós bajos 
j • -(•••1 

• ·• •" n :o c :1 c1 mcrc:ado del pab 1mportaclor para mercancías 
'' •t .. ,,· 11 ,:.. -~• ,!.i.l c,,111p.1rnble. Dichos prct·ios se compararán tanto 
r •· • ;,c,.,<J ,!·' ;''• 1 '1) nacional en una etapa equiparable de la 

• • r-•,r: •• ,, :..i., ,, , •:i l•'n los precios que rijan normalmcnte para 
" ; ;,, ·' · : 1 ':r.,L ! p0r otros r 1í$es cxport,1dorcs en el país 
,-t., . ,:, ! • e:-. e! l1.r , , rJín:,rio dd comercio y en condiciones de •• a• ;._,.,, , . 

¡ 1i: . \! ,., r, 11,!cr.ir _l., , cuc~linncs de.: «dcsorganintción del mercado» se 
:· 

1 
• e: .. u, .. ,,., lo, 1n1crc,c, J,:J país expon.,Jor y. cspccialmente la etapa 

11!: 1 :rr ·'en q.J~ C\lc ~e cnl·•icntrc, la importancia del ~cctor 1cxtil para 
•t..· ... ::·-'· 1·1 \llu., .. 10n del cmplco, !a.b,tlanzn global de.: Sl' comcrcio de 
~. ·, 1 - 0 ~1Jn,~, comcrc1,tl con el país importador interesado y su balant:1 
~•1 í ., ¡-lc•bJI \ 

• 
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A .\'EXO B 

l. :i) El ni , cl ror dcb;ijo <ld cual no podrán limi ta~se las importaciones 
r. l.!, C\port..1c1oncs de producto) té>.tih:s de conformidad con las disposi­
l' ,r.c, dc:l :ini..-ulo J . ~er.\ d de !:is imporwciones o de las exportaciones 
cled tLlnicntc rc:i.li z.iJ:1\ de C>vS productos durante el período de doce 
r..c~\ ,cnciJ o J o~ me~\ o. cu.111do no se disponga de datos, tres meses 
.:.r.:;-\ .!d m-.:i en el nin,, Jd nul )C presente la petición de consu lta o, en su 
,.:.,~, , ~ 1,, ..!.e u '"'h.1 en q1,;c ~ c.:nt:ibh: el procedimiento interior que pueda 

• e ~r:: u l:¡::; , l.i.:lon 0,.~,_,n . .! en rd:ición con la dcsorganización del mercado 
ll-: !~ L:,JoC"$ , 0 el rc ri...J,, e.le dos meses o, clof'.lndo no Sl' disponga de datos, de 

r. trM ~...--..n .l.o t<no r :il r:1c~ en que se li::iga la solicitud de consulta como 
' \j rc,-•~~, .!-r n .c yi : ,, cJ,111,cn lo interior, optándose entre estos pt:ríodos por 

t ci ._ .. : •< .l rru , r-x~en le. 

'- e w-a n,j.) n a :l entre lo!. países participantes interesados una medida 
.:., .. r. ; ,.._ ....,: ..!d 01, el :rnu;il de las exportaciones o las importaciones, de 
~-:i..!.-.:=-....!..:..! t.c,:i 1u1 :i.rtí.:ulc1> 2, 3 ó 4, aplicable al pcdodo de doce meses a 

• • -11. .. , .., tt•>1H el ; f'-lr1.1J,1 :1), el nivel por debajo del cual no pod rán limitarse 
.. 1 ,.,/ «r--~ con !Js t11spos1ciones del artículo 3 las importaciones de 

1 

• ,..i.l\ ... c..:-: --.: , , ,1.c, que e:iusen la desorgani:¿ación del mercado, será el nivel 
.• 1.m,1.1,1ón en lugar del ni,cl de las importaciones o exporta• 

..., •. ;:-,. H J ur:intc.c.:I pcriodÓ de doce meses a que se refiere el apartado 

t - •.:...!,, el rcriodo de doce meses a que se refiere el apartado a) coincida 
; : ·:: "'" el t.lc , igcncia de la limitación, el nivel será:. . . 

d p: .:\l~to en 1:1 limitación o el Je las importaciones o exportaciones 
e •·c-t1\ ,1 ) si este. último es superior, salvo en caso de qu6 se haya 
rc ti.is.¡do la cantitad prevista , para los meses comunes al período 
t.!c , :d1dez de l':l limitación y al de doce meses a que se refiere el 
.1p.1n aJo a); 1 

el t.lc b s importaciones o de las exportaciones efectivas para los meses 
en que no hay coincidencia. 

1. 1 S!, t.l ..:bido a circunstancias ano rmales, el período mencionado en el 
~:-.Jrt.tdo aj es especialmente desfavorable para un determinado raí<> expor­
t .. .!.:or. dcbcrj tenerse en cuellla 13 lll.3rcha tic las importaciones procedentt:s 
<!: e~ país durante varios años anteriores. 

· · d; Si bs impo rtaciones· o ·exportaciones de productos tex ti les sujetas a 
li:nll:icioncs ha n sido nulas o insignifican tes durante el periodo de doce,meses 
m:ncionado en· el apa r!ado a), s_c establecerá, mediante con~u~a en tre los 
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países participantes interesados, un nivd razonable de importación para 

tener en cuenta J¡\s po:,ibilida<lcs fi:tura; dd país exportador. 

2. Si las medidas de limitación permanecen en vigor durante un nuev0 

período de doce meses, el nivel aplicable a este periodo no ser;\ inferior al 

fijado para e! precedente de doce mt:ses, au, 1cntado en un 6 por ciento como 

mínimo para los pwductos sujetos a l11111l,1c10n l:.n ca:.os cxcepcion.,lcs, 

cuando haya razones claras para alegar que, de aplic::ir los c,wdos coefi­

rn:ntes de crecimiento, volverá a rroduci rse la situ,,c.:ión de <lesorganilacrón 

<.kl rni:rcado, podr:í d_ccrdirsc un coeficiente de crecimiento positivo mñs haju 

tr.!~ c-e1ctir;1r consultas con i:I paí~ o los ¡ .iíscs e,ponadores rntcresnJos. 

También en casos excepcionales, cuando ror tratars, · de.: p,iiscs import;idores 

p.irt1cipantes con mercados pequeños que tengan un nivel de importación 

n,cpcion:ilmcntc alto y un nivel de producción nacional correlativamente 

b.1•,1. l..1 aplicación del citado coeficiente t.k crecimiento caus:iría perjuiciu 

:i !J produ-.~1ón ,iabh: mínima ce c:.os pabcs, podr::i decidirse un coeficiente 

-!:: . ·rc~1rn1.:nto po;1ti\'O m:is baio dcspués de celebrar consultas con el país 

" í':11\c, n rNt:tdt• rc~ i ntercsados. 

i S1 IJ\ mcd1J:1~ de !tmit:ic,ón permanecen en vigor durante sucesivos 

¡-.:r\.~, ... ~e J,,c rne\e\, el 111\cl ap11cablc a c:1da uno de esos períodos no 

-..,~ , :Jcru , JI l¡¡,¡J,i p.,r., el pcriod,, tic tl,>..:c n11:~\:s precedente, aumentndo 

,~ ,._., w,\ ,, •cien\,>,-' mcnl.\ que nuc,·:i, pru,;b:is demuestren, de confor-

.. :.1 J •••-=-, '-"e'º A. 1¡uc 1, .1 rl1l,1,11rn Jl·I l·1t:1<l0 cncf1cicntc tic crccimicn­

h. , ... :1: ~ d c,t~J,, ,k llc-•-4H;.rn11.1~1.'.,n l!c:I rncrc;,Jo. En t:ilcs c1rcunstan­

. 1.1, ;• ,.:.·, 1;.,. ~,~ un <,"l:!1.,cn:c Je .:re1..11111ento r,1\iti,o m:1s bajo despuc!S 

.:., •," •~,: • , '- : 1, l ,,:, el ¡uh e , 0 ,n.1Jor 1ntcrc~:!t.!o \ son1e1cr el asunto 

~: (>-,p:::.., ... : \ ,; • .1r .• 1.1 l!c '•" Tc,t,_lc, di.: conformi<.Li<l con los prncedi­
r.-i-..-~., .. ", ,!el Art, .. ._•,, J 

-' 1 n CH•• Je que. en \1rtt1tl Je lo$ .1ri1L dos 3 Ó •1, se establezca una res­

::, .. .,..n" l1m1t.,,1;,11 .1 uno o mi1s pro<l11c10~ para los que se '1aya suprimido 

rrc, 1.11:1cn:c ~.r1.1 rcs1ric.:ión o lim,t:ición de conformidad con las disposi­

u,,nc, del .tr11cul0 ~- l.1 ulterior rc~tricc1ón o l11111t.1ción no se restablecerá 

" 11 l::ncr rl::n.1mcn1e en cuenta los límites de los 111tcrcambios previstos en 
l.1 rotrn:cron o l1mit;1ción suprimida . 

5 Cu:inJo la limitación se aplique a mús de un producto, los países par-

1 .1¡,:int~s acu::r<lan que, a condición de que el total dc las exportaciones q>Je 

'CJn ob_1eto <le mcd idas dc limitación no exc.:cda del total fijado para i.:l con­

J tnto de. los productos limitados de esta forma (subre la base tic una unid.id 

común qui.: será determinad, por los p:iises participantes in1ercs:1dos), el 

nl\d convenido p:ira cualquier producto podrá reb;.is irse en un 7 por cicnto, 

s;iho en circunstancias, que sólo ro<lrán invocarse cxcepc1onolmcnlt: y c.:on 

mod,c,dón, ,n las qoc "" pocmi,j, más bnjo pu,do '"" ;_u~o, eo 
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cuyo caso es.: rorccntnjt: mús bajo no scr:1 inf.:rior ni 5 por ci..:olo. Cuando 
Lis rcstricci0nL~ st: establt:zcan por mús tlt: un nño, cl grado en que , Lkspu~s 
lk comulw ent re las partc~ intcrcsauas, ~e podr:'t rebasar el nivel total de 
l11n1t:1c1ón dc un pruduclu o d..: un grupo d..: pruductos cn uno u otro ele <los 
:iños succsív,h rncdi:tnte la u1ili,ació11 anticipada y/o la transf..:n.:ocía Ll<.:l 
r,m:1m:nt.: sc1.1 cl 10 nor ciento, no Jcbicnclo rc'.presL·ntar In 11ti11,.1c1ó11 anti­
,1¡>.1L1.1 111.1~. d··: 5 por ciento. 

6. :\I ::ipl ,:ir !ti~ nl\d)~ d..: limitación y los cod1cic::ntcs <l..: c1ccimit11to 
c,0 -:1f1,;1.!.,, ,·n hi, p."irr.,fos 1 ,\ 3 s11pra se t..:11drán plc11n111cntc en cuenta las 
.! .. ;,,1 ,.:1,,n:, ,!d :irii,ulo 6 . 

\ 
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·. 
PROTOCOLO POR EL QUE SE PRORROGA EL ACUERDO RELATIVO 

AL COMERCIO INTERNACIONAL DE LOS TEXTILES ·· \ 

L/l1(,1G 
P6gina. .2 / 3 

--

LAS PARTES en el Acuerdo relativo al Comercio Internacional da los Textilc ~ 
(llo.."::D.clo e:n ndcle.nte el 11Acl..ic_rdo1

: ) , • ••• • ., 
AC'.i'U/\:/00 en confor..:id:id con el púrro.fo 5 del artículo 10- del Acuerdo , 

f-.El\rlíl:•W:DO 
ln cor::petencio. 
Textiles, y 

• I • I' Í ( ! l 

el ::cL"'ltenir.uc.::1to de les disposi e iones· del 1 Ácue:rdo relnti vc.s n 
del Co::ri té de los Textiles y dd Orga."lo· .~e Vi gilo.ncin de l os . , . 

' 

COi:FIR:1,\:-:DO los acuerdos eounciodos en lns conclusiones d~l Coro.tí: ce los 
T~x.tiles nprouc.clo.s el ll; g.a diciembre de 191'7, dí:! les que !:C udjuntn copin , < 

COHVIEm:n por el presente Protocolo en lo siguiente =··- '1 
, . ' 

l. El pln:?.o d'2! vo.lidE:z del Acuerdo , establecido en su artS:culo 16·, acr5. 
prorro¡;ado por cuo.tro ru1os hc.stn el 31 de diciembre de 1981. -. .. . •' :, 

2. · El r,rcscntc rrotocolo i:;c depon i tc1r6. e:n poder del· Direc':.or G<:ncrc.l <le lr...!l 
i'/Jli"'::.!J C<.,:i':'P.A'i,\.!i'.i"'ES del /,cu:::rdo C.:ne:rtl. ;;:~tnrn o~icrto c. ln. uceptnciG:: , 
::..t·~!,i_,tc fir:-:..'\ o ~o otro ::.oda . de'l~....s F'.,te::i c-n el /,c..:onlo , d,· otro:, gol,ic:-r.oo 
c-,·.!o nrcr-to:1 c-1 Ac:-..r-:-J..o . o c¡ue s:~ n.i!...'1!1:::-n."l n. l:l, ~o e-o::!\ r..í ~"ª e~, lr-~ 
c.!~;-::i tci°('..;::~~ ~l. r~!c:~o 13 Gol. ::!;:::o . y é.c ~A C.0.t:"~!~.,d t-c ,--:/~.Jc ~ r. :..-.:,¡'°'" 

J . :' l 1:-~,nrr~ •,., ;·r, • C'colo r~trr.r/\ c:n v!r=,-:- rl \!~" 1.
0 

r.r r:.rr~ ,·r l,iÍ' ¡--...: " l:: 
; nfi;c!l <1t:L· Jo l.·i.) C'.:-. LCl!! t.nt!o l,'\:-;,.o. ~:-r. f l'C: .~.. : r.:" lc:J J ~ Í:,l·:1 1 ., . ),:, r.•,; •~=-- e :~ 
1<.:cha ro::; 'vl!rior , <.:n'.,rnr:ii qn vicor en lo. fc;c!.c. en que Cl! :¡,ro<lu-:.,::::i ,•cu 11i:-..:p\.uciG:1. 

Hecho en Ginebra el ce.torce de dicie:1.bre a~ mi l r,ov,)ci ,,ntos setC:nto. y 
:::iete , en un solo ej'-r::pler , y en lo::: idio:-:-,a.s c~yei\ol, francC.s e inc,)P.c , sir,ndo 
los tres textos icue.1.rrt',mte auténticos . · 

'l 

------~--=--::-~::-'." _ _,.__,_,,.,,._,_.__.,...,,s;q,....,,..J,-. ;•• Ql V FI!..~ 
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• 

. ~onclusiones del Comité de los T. · ~ · d 1 14 ae diciembre de 19T7 extii~á; an~pta os e 

l . Los purticipo..ntes en el Acuerdo intercambio.ron opiniones sobre el futuro del 
/\cuerdo l!ult ifibrus (./\MF.) .·J~~ . · -. ~ • . ·¡· .; • .-,.!¡ "' . •J.:·. í0 .~"J :·· 

. • • .. "'"J...; :~J ~ • ¡!,_,~c .. J .. ~ .... ~ 1_\ ..,, ..... ... 

1 

~ - .. r , 
1 ' • ~~ ~ •• ta ·• ~. , • : ' J -~ ~¡ J' , 1 ' • : 

2 · . ;,e c\.::sprenc1e cl~o.r.,ente de los ex~enes nnuo.ies · y del 
1

c;enen gcncrc.l del /\lff 
r._.nl i :·" lo:; po r e l C-o:::ité de los Textiles - que determi n~dos pa.í::;en importadores 
Y v:,.ri .>r, rd :1 1·s L·Ypo~ado::-c:s han tropl!::año con cii ficul tndes pr.~ct i ce.s en ln 
n11licnci6n <h: J·::i ci:¡ .. --.dcio::·•:; dt:l t~·S. L'l.!l üi!lcu:;i0:1c:n: cdcbrc.do.s ·o. .::se 
rc.:.J, cLo nLn.i·c·\:-0:1 l: ''" ,_-¡ü i r. c;t:., ~ c!c r.3i11.!Cto:; tn:·lo :wtinfnctorios como 
insnt.i::;f:1cLo:-ios. : :-n.:; <! i:ic•::~:\J,•::; , r.lr...:::·,.s '.!.:· l"I:. curü.:.s txistcn u.esde hccc 
rucho tic:r.1rio , "lfLct "-'1 r::-r\-.·1.!:-., :-.·~e: al co:-.)rcio y ru. c,Lci:·.i1..nto económico u.e los 
pnisc:s e n d..:::;r.rrollo . , , . • r 

3 . Los mi._.r.:rros c..:-1 Co!"'ité d•~ los ':'c:xtilc:s r,.co:1oci,~ron que contim.:.o.ba 
existiendo una. te:ndcnciu n cr.:.n.r::;¿ , uno. situución insr,tisf:,ctoriC>. en el cor:lcrcio 
mw1dinl de los pro~uctos textilés, y -que ese situnción, ne no s~r rcsueltn 
sa.tisfactoriar:1ente, podría influir en detri□ento de los pníses que r,nrticipo.l;n,.n 
en el comercio . intc:r-naciono.1·, ~e produ_ctos i;,e).,-tiles ,· te.nto cor:1'? importo.e.ores o 
CO!ilO exporto.u.ores , o en ~ns c::üid~.des n le. vez . 'l'unbién' podría e.fccto.r 
dcsfnvorablémeni;e a las,. perspecti vns. de una cooperación . internacional en l::i. 
esfera comercinl y nsirosmo podr{u tcn~r repercusion0s dcsafortunnc1ns sobre las 
relcciories· comerciales en general · y los intercambios de los países en desarrollo 
en pru:ticular . ·. .:.,· .:_

1
:·r·, , :., · •:< 
,, 

4 . f..l.~os países participantes , . tanto importadores cono exporto.dores , 
estü1aron que era. necesario introducir mod.ificac i oocs. en . .el te:icto . .ch>l .fü.fF _ - Otro!) 
f\lcron de la opinión de que lus p.i.fi 9ultedes que pudi ero.n hnber surr:i do se dcbínn 
~ problclll!'.s d~ C'.plicc~ción Y. que lns ;disposiciones <.lcl J,J-'2·~· ernn r.cl·cundus p:i.ru 
o.J.lo.nc.:r cnn:; dificult.orJ.::J . Se ncordó que: todoo lon protl0::::i!l grn\'< !l t.kl c o:::..:rcio 
..!e' 1 <' ~ ~c·x·ti1c~ ~t--~ t-~~''..!1 ~c~o1-.···~:1 c :- 1• ..!ir_-_tc cc~--=1~"\~ y nrr-~<"Íh,..Í,..? ,~11. 

) . 1 r'n C\l'~;!!O .':. lo 'J.~:1...· t.• 1 i·;?!1nrt.n?1t0 1 "'\.rLiciJ,#'!..nt...L' 1.:-~ H :-~n1o:r, · ('"r)l ~;·, •·:1 :"'\l 

dt>cln.rcción f.!nt,ü el Ccr:it.6 cono sus ccuci:,_ntcs probl, ::-:ris d·~ i:~.¡,•,1·\.l".~ié1:1 . <..l 
Cor.:it6 <1e los T~x-::.:il,:s r,..,c,...:.oc10 que tri.les r,robl,·!;\~~ r.0berSc~1: ~o)ucicnrJ.Y-SC: 
bil&t.l'l"'Üm,,nte de conformidad con lo.s disposiciones del artícuJ.o 4 o cló los 
pó.rré.!fos 3 y 4 del artículo 3. 

5 . 2 El Cornit.é tor.1ó nota dé _la declnrllción de un importante po.rticipn.nte 
inportador acerca de la base sobre lo. que se pr oponía alcanzar sus objetivos 
declara.dos mediante consultas y negociaciones bilaterales, y tomó nota de la 
buena. voluntad y f l exibilidad expresadas por ciertos participantes exportadores 
que nhora ocupeban \Ula posi cion predominante en la exportación de los productos 
tu:t·ilE:s de l"!.s tres fibras a las q_ue se ur,7 ice. el Acuc, rdo . 

5. 3 El Comité ncordó q_ue, en el marco.del AMF , t~lcs consultas y negocio.ciones 
deberían llevarse a cabo en un espíritu de equidad y flexibiliüad , con n~ras a 
alcanzar una solución mutuamente aceptable de conformiQad con.el párrafo 3 del 
artículo 4 o con los pF.1.rrafos 3 y 4 del artículo 3, lo <' i:ü inc] uye la 
posibilidad de desvi.e.rse r2.zone.ble1.'1ent.e y de común acuerdo de el-..:mentos 
partícula.res en casos particulares . 
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-
·5 . 4 Se o.cord6 qu0 cualqu ier dcsviacióÓ de lo.s 

SE)rlo. tro.ns i torio. y que ros po.rt i.cipa.n tes 

Acuerdo en el ~ lazo mñs breve posible ; 
·: 

• ;-; "'~ •' I • 

--~,.~ --.:;...::.i....~;,;.!'_--:=::---..::...-1,-

LÍlr1 ~N¿,no 

r;q,,ino. 5 

~encionc.d~s en el ·npo.rto.do 3 ~r2:_ 
interesados volverían al mru-co del 

5. 5 El Comit~ instó también· o. todos los pa t · · t · t ·' . r 1c1pan es in e¡ cso.uos o. que poso.rnn 

prontnr,h:nte o. negocio.r soluciones mutu:uY,ente acepto.bles e n el espíritu del /.J.'.F . '· 
' ... , . ,. 

{

5. 6 El Comité t'.firmó que , en l.'.l. búsqu,.do. de tales soluciones , se dcber~nn tom~ 

en consi<l0ración los intereses de los pnises en deiarrbllo , los nucv~s 

L:Xport~t10r0s y los pcquE:iíos o.bo.st12cedores, y se tendrío.n plenOJ"iente en cuento. 113.s 
disposiciones d~l nárro.fo 4 del art í culo l. · · · 

... ' .. 

6: El Cor:1ité re~~noci6, qu~ los E_~í sj:3 ___ ~e ___ tj._':,ry.ez:i_:~:n.<2E.E.~<?.~-,Peg.~~~'2~., ... U!:L 
nivel qe u1porto.cion e::.:.cepcionG.lrlente A.lto y w1 m .vel de producción nA.cionul 

5'0:.~?)°~tJ~00~i~\<:~=-]?~j-~·-se--·-1;;1Yr.:.bc.n •. ·-e·s:re~i ;i"ñ;~·ñtc - ·a:>::pÚest"os-á" -10s--probi~~n~-
COílP.rciules nencionaclos en los párr('.fos nnterior-:,:s y que sus problcr::es deberían 

ser resueltos en un esríritu de equidad y flexibilic1nd . · En el ce.so de estos 

príses deberían o.plicarse por &nt~1·0 lc.s disposiciones del p.:irrafo 2 del 

c.rtículo l . 

7 . El Cor.iit6 rc~fir:nó que los dos órgnnos del Acuc:rc1o , e l Conité rle los 

T0xtilcs )' e_l Orco.no de Vigilnnci!:l. tte los Textiles , debe:rían s.::gui r !'uncionnndo 

cfcctivu."1cnte: e:n sus :rccpcctivt'.S e:sfe:ras de cocr,e:t1.:ncic. . 

1 

f\ . ~ «"' r<· i • <: (. r¡•.:t· r:-: l'\ ~tu:-r. c.r.lic::..::i6.,., <.~vi ;._,r¡ '!t~t~rÁ:\ l t,"f,1~ 1.c; r-lcn--~;~';.o ,r;-• 

...... •• \. : . • 1\ ! : ; : ' 
("l : . ),l .... ,ii..-::-· ·l.· ! :. 

lnu J~l ~rtículo L. 

. . ,· . ~r: .... ~ .~ · •,:-:--" lill " -4-t - ·, 1 r:t .. , ... •#-,-, • • •:r 
. , .... 
h. : t 

. ] 

9. Toe.los los f".rticipr.n'tc:c consit:u··.!.ron que J.~ c0c.-:1•.:rnc; r,?, :·. 1v.l'1 •.:r·, 1.:l 

fun.Jc.r.ie;nto del Acuerdo· y- 11 b:>.se I :~ro. 'tho rd,~r ·los rrobJ c:~11~ (1C: u:1-.. f0r:·:, r,·1•.: 

fs.voreeiero. los objetivos del AilF . Lns 1,urtici1- ,uLe:s hici.:-ron hjnc.:ar-iG c:1 q ic 

los objetivos func.c.r.1e:nt'clcs del k\íF ero.n nsecurn.r ln ex, u.nsión llel <::0!:1.:rc i o de 

prouuctos textiles, 1;crticuln,::icnte en el cr·so de les t)~~ísc,s en c1es2.r'rollo ., Y 

consecuir progrcsiv-u ente lr. reduc.:ción de los oi.)c:t5.culos rü co:krcio Y 11". 

libl<!ral.ización del c.:or0rcio r-,undio.l ele procluctos t~xtilcs, Y n.l T:1ismo tie~po 

~vitHr los efLc-tos Jesorgani:.:o.c.orcs en los distintos r c•rcr>.'1 ~s Y 1 ~s distint!'.s 

rX:i"..S de producción , t11nto en los r,o.íscs ir!port0.;c1orcs co~10 1.:n los cxport·i.dores . 

l::n ese contexto se estir.ió que, con objeto de a.segur,.r e l uuLn Lmcio;1¡_;7iento del 

ftl'ff , toclos los pnrticipo.ntes se nbstcn(irÍo.n de o.clo:i:-tar , o.l l:!:lrgen de lo.s 

clis1)os · e iones del ,\lW, ;11edida.s relntivcs a los textiles o. los que éste se aplico. 

antes de J·.a.ber c.gotaclo t<:;d~s las medidas de corrección en él previstas·. 

10 . Te:nienc1o en cuente el cnró.cter evolutivo y cíclico del comer_cio de los 

te:r.tilcs y 1-,_ ir'l:lort::-ncia _,1e to.nto P'\re los p'císes iMpor~¡-,_r1ores co:10 para los 

t:>:J.-""rtn/ior-... s --e,· '"'L. :a .. ~v- .... ci(n 1-1r1:: ,;-),_ <J- : )S' ...... ol l ""'Is ¡}e I.ÁrJ ~ ~r -.:rr- e r:s~:r:uctiv2-

Y equi to.t i ·::,. par a los intic:reses de todas lo.s p;irtcs, y sobre lR bv.se de los 

e.üe:r.1entos ,encionados en los p.'.:.rrafos l o. 9 ~:r~, el c~:,i t& de los Textiles 

consi,}eró que el /i.l-'J' c1ebíe. prorroc;:u-se en su fon1:i acLµP-1 1:or · un períoclo 9e 
cu:,.tro oi1os , con:ir":lfi.ndolo rediante la fü;10. , a p:.u--tir r312l 15 C.'= dic:ier.bre 

ue 19T{, de un 1'1·otocolo a _trll efecto . 
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t!,'fl SENADO 

'f ~ R. Pl.BllCAOOMINKANA 

CONGRESO NACIONAL 

00. Aprob. do la adhoo 6n 0.1 cuerdo y su8 anoxos Rola t i vo 
ASUNTOa.1 Comercio I n ternecional de los Textiles, ne ;oci•i.é@AG. 
bC\jo los aus-,i i os del Gett en Cinebra , Suizi , en el curso del "'. o l <::,73, 
Lní coto su nrotocolo eme lo nror oca y arnlía h-s t c. el "'ll do ·· c. de 1~81. 

D\ D/ en l a &alude Jesionoo dol Scn~do ,Pala cio dol C01 r,re□o 

Naci onal : e~ S '" nto D i ""ro do Gt,.zn:án: D"stri tc :..c1 nal. , Co.¡ütnJ. de -

l n Ro-pÚblica Dom1nioan <lías dol. moc d r, nov::to bro del 

afio mil n ovacientos o tonta y ocho; 135 do 1a Indepondencia y -

116 de la Restauración. 

~ ~j 
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Presidente. 
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t! SFNAOO 
Ru>Ull.lLA 00.\tlN CANA 

REPU B LI C A DOMINI C ANA 

CAMARA DE DIPUTADO S D E LA R E PUBLICA D O M INICANA 

Santo Dom.in~o de ":-u~M , D. N. 
12 de Diciembre de 1978 

Señor 
Juan ~afael Peralta Pérez , 
Presidente del Senado , 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo a e su oficio ~To . 00268 de fecha 
30 de ~ovie~bre de 1S78 , mediante el cual después de haber 
sido aprobada por el Senado remitió usted a esta Cámara de 
Diputados , la Resolución Aprobatoria de la adhesi6n al Acuer 
do y sus anexos r elativo al Comercio Internacional de los Te~ 
tiles , negociado bajo los auspicios del GATT en Ginebra , Sui­
za , en el curso del año 1973 y el cual entr6 en vigor el 1ro. 
de enero de 1974, así como su Protocolo , que lo prorroga y 
amplía hasta el 31 de diciembre de 198 1. 

Esta Resolución fué aprobada en sesi6n de esta misma fe ­
cha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales . 

Atentamente le saluda, 

lalc . -



~ . 
:/it,Jl' SENADO 
~ · RErUBLICA DOMINICANA 

0 O 1 8 c., 
Santo Domi n10 de Gu.sm , D. N. 
12 de Diciembre de 1J78 

Sefior 
Ju.:m Rafael Peralta P~rez , 
Presi dent e del Senado , 
Su Despacho . -

Seffor Pres i dente : 

Aviso a usted recibo de au oficio «o . 00268 de focha 
30 de noviembre de 1978, mediante el cual. despu~s de haber 
sido aprobada por el Sonado remíti6 uoted a esta C ara de 
Diputadoa, la Resoluci6n Aprobatoria de la adheai6n al Acue..r 
do y su s anexos relativo al Comercio I nter nacional de l os Tex 
t ilos, negocie.do baj o los auspicios del GATT en Ginebra , Sui:. 
za, on el curso del afio 1973 y el cual entr6 en vigor el 1r o . 
de enero de 1974, as! como su Protocol o, que l o prorroga y 
ampl! a hast a el 31 de diciembre de 1981. 

Est a Resoluci6n fu~ aprobada en aesi6n de est a mi sma fe­
cha y remitida al Poder Ejecut i v o para los f i nes constitucio­
nal es . 

l a lc .-

Atent amente l o sal uda, 

Abraham Bautis t a Alcánt ara 
Presi dent e do l a e ara de Di putados 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . 70 Santo Domingo de Guzmán, D . N . 

{ 

Señor 
' residente del Senado , 
Ciuda d . -

Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle , que l a Resolución 
que aprueba la adhesión al Acuerdo y sus anexos relati ­
vo al Comercio Internacional de los Textiles , negociado 
bajo los auspicios del GATT en Ginebra, Suiza , en el cur 
so del año 1973 y el cual e ntro en vigor el 1ro . , de ene 
ro de 1974 , as í como su f rotoco lo , que lo prorroga y am~ 
p lia hasta el 31 de diciembre de 198 1 , ha sido pro~ ulgada 
en fecha 14 de diciembre del presente año , y registrada -
con el ~ o . 15. -

JHH 
AQ/fr . 

Atentamente , 

Lic . Mar í a Hernández . 
istrativo de la Pres ide nci a . 
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